
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO
PLENO EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
dos minutos del día veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria, en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

 Concurren  los  Sres/as.  Concejales  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos  del  Sr.  Secretario
General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. Interventor de Fondos, D.
JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de Actas, Dª Mª
DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO  UNO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LOS  BORRADORES  DE  LAS
ACTAS DE LAS SIGUIENTES SESIONES:

- ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2017.

- EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 5 DE MAYO DE 2017.

Sometido a votación el  borrador  de las Actas de las  sesiones arriba epigrafiadas,  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba, por unanimidad, sin que se les formulen reparos.
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NÚMERO DOS.-  RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA
DE 2 DE ABRIL DE 2018, DE PERSONACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, A
TRAVÉS  DE  SU  REPRESENTACIÓN  LEGAL,  EN  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR D. BERNABÉ LÓPEZ CORDÓN (ECOLOGISTAS EN
ACCIÓN-JAÉN)  ANTE  LA  SALA  DEL  TSJA.  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  1330/2014,
CONTRA LA ORDEN 3/10/14 DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN
DEL  TERRITORIO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA
DEFINITIVAMENTE EL PGOU DE JAÉN.

Sometida a votación por el  Ilmo.  Alcalde la ratificación de la  urgencia  del  asunto,  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP).
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Sometida a votación la ratificación del Decreto de la Alcaldía-Presidencia que antecede,
el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo ratifica, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE

LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA

SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO
JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, 
HACIENDA Y ECONOMÍA

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR DE  LA  COMUNIDAD DE

PROPIETARIOS DEL EDIFICIO PANORAMA.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 6 de abril de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 6 de abril de

2018,  y el  dictamen favorable de la Comisión Municipal  Informativa de Recursos Humanos,

Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  a  favor  de  la
COMUNIDAD   DE  PROPIETARIOS  EDIFICIO  PANORAMA con  C.I.F.  H23236227,  de  los
recibos que a continuación se detallan:

APLIC.PRES
U

PROVEEDOR RECIBO IMPORTE

15220-21201 CDAD. PROPIETARIOS EDIFICIO PANORAMA 5056 480.-

15220-21201 CDAD. PROPIETARIOS EDIFICIO PANORAMA 9794 480.-
15220-21201 CDAD. PROPIETARIOS EDIFICIO PANORAMA 23984 480.-

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  LA  DIPUTACIÓN

PROVINCIAL DE JAÉN.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 14 de marzo 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 14 de marzo

de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,

Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de DIPUTACION
PROVINCIAL DE JAEN, con C.I.F.  P2300000C, de la factura que a continuación se detalla:

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE

92002/22602 DIPUTACION PROVINCIAL DE JAÉN 61 415,71

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA XXI,

S.L.U., POR IMPORTE DE 7.387,71 €.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 16 de marzo 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 16 de marzo

de 2018, y el dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,

Hacienda  y  Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  23  de  abril  de  2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA XXI, S.L.U., por importe total de 7.387,71.- euros, correspondientes a las facturas
de suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor N.I.F. Importe

92017004110 010479945734 0468-S1M701N1062972 23/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 706,80

92017004105 010505811796 0275-S1M701N1035187 15/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 107,64

92017004103 010480146642 0470-S1M701N1030455 14/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 31,11

92017004102 010480139242 0441-S1M701N1068817 24/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 97,55

92017004100 010479945694 0279-S1M701N1086687 29/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 741,32

92017004099 010517204854 0494-S1M701N1063156 23/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 121,87

92017004097 085029938833 0260-S1M701N1076616 28/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 104,00

92017004094 010521806437 0462-S1M701N1056583 22/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 45,91

92017004093 010505333735 0346-S1M701N1075908 28/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 667,23

92017004091 010480046349 0477-S1M701N0990005 03/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 40,52

92017004068 010505333721 0346-S1M701N1091930 01/12/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 72,84

92017004066 010479945680 0272-S1M701N1086686 29/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 318,47

92017004065 085016544063 0440-S1M701N1088675 30/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 85,61

92017004064 010480046349 0481-S1M701N1089182 30/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 35,50

92017004061 010505333740 0346-S1M701N1089140 30/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 35,66

92017004060 010480016174 0312-S1M701N1077640 28/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 38,64

92017004059 010479649833 0477-S1M701N1076821 28/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 22,29

92017004058 010480843759 0475-S1M701N1072349 27/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 21,77

92017004057 010480029424 0439-S1M701N1068179 24/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 189,47

92017004056 010480128115 0477-S1M701N1066886 24/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 170,01

92017004055 010479945832 0481-S1M701N1051608 21/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 581,70

92017004054 010481152552 0439-S1M701N1073141 27/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 96,34

92017004053 010479985799 0494-S1M701N1063145 23/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 26,89

92017004052 010480893627 0475-S1M701N1072353 27/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 35,13

92017004051 085030764270 0042-S1M701N1071750 27/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 25,72
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92017004050 010481047293 0327-S1M701N1055429 22/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 265,41

92017004049 010480266062 0496-S1M701N1061573 23/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 298,95

92017004048 010480019252 0517-S1M701N1072041 27/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 387,58

92017004047 010517037536 0477-S1M701N1066887 24/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 39,92

92017004046 010480016174 0308-S1M701N0996418 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 23,86

92017004045 010480216594 0312-S1M701N1000015 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 50,11

92017004044 010506091459 0275-S1M701N1035188 15/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 86,60

92017004043 010506252666 0563-S1M701N1002112 07/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 28,34

92017004042 010481443917 0272-S1M701N1047126 20/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 36,47

92017004041 010480113227 0613-S1M701N1030643 14/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 94,54

92017004040 010480113214 0491-S1M701N1030454 14/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 96,62

92017004039 010505333740 0331-S1M701N0998021 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 47,34

92017004037 010480269200 0466-S1M701N1009862 08/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 51,24

92017004036 010479649833 0462-S1M701N0995071 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 19,07

92017004035 010480954979 0470-S1M701N1009847 08/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 73,53

92017004033 085016544063 0436-S1M701N0989681 03/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 76,35

92017004032 010506298777 0319-S1M701N1004729 07/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 343,95

92017004030 010481152552 0424-S1M701N0995066 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 143,64

92017004023 085029938833 0256-S1M701N0994874 06/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 108,69

92017004022 085008933040 0413-S1M701N0991100 03/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 22,81

92017004021 010505333735 0331-S1M701N0986314 03/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 539,73

92017004019 010505333721 0331-S1M701N0990000 03/11/2017 ENDESA ENERGIA XXI, S.L. B-82846825 132,97

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,

S.A.U., POR IMPORTE DE 69.617,20 €

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con

fecha 2 de abril de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 2 de abril de

2018,  y el  dictamen favorable de la Comisión Municipal  Informativa de Recursos Humanos,

Hacienda  y  Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  23  de  abril  de  2018:
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PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA, S.A.U., por importe total de 69.617,20.- euros, correspondientes a las facturas de
suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe

92018000006 999412071743 0910-PZZ801N0001325 02/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.257,91

92018000003 999412071023 0866-PZZ801N0001324 02/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 5.730,02

92018000002 999413234364 0933-P1M801N0003081 02/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 382,88

92017004537 085030210842 0206-P1M701N1803640 20/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 664,31

92017004536 999413474743 0809-P1M701N1727333 05/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.449,06

92017004532 999419748830 0832-P1M701N1841628 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 849,83

92017004525 999413324549 0866-P1M701N1793497 19/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 902,93

92017004523 999414287281 0828-P1M701N1816625 22/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 151,04

92017004522 999418521380 0819-P1M701N1808719 21/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 427,78

92017004521 999413327763 0832-P1M701N1710749 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.431,06

92017004520 999413276808 0855-P1M701N1840142 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 139,97

92017004519 999422012242 0818-P0Z702N0078377 28/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 770,88

92017004517 999413321324 0866-P1M701N1816769 22/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 624,01

92017004516 999413320126 0870-P1M701N1810465 21/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 496,18

92017004515 999419747987 0828-P1M701N1795392 19/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.580,30

92017004514 085029342614 0417-P1M701N1801669 20/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.229,67

92017004513 999413327136 0832-P1M701N1792956 19/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.748,17

92017004512 999413261578 0910-P1M701N1807713 21/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 605,13

92017004511 999413221416 0414-P1M701N1817587 22/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 814,14

92017004510 085023848865 0489-P1M701N1807470 21/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 316,96

92017004509 999413085521 0433-P1M701N1788708 18/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 125,48

92017004508 085012832065 0563-P1M701N1705022 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.639,95

92017004507 999413323471 0448-P1M701N1771956 14/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.091,75

92017004506 999413325084 0891-P1M701N1802135 20/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.464,67
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92017004505 085000723837 0552-P1M701N1769880 14/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 558,22

92017004504 085029258957 0381-P1M701N1786107 18/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 782,64

92017004503 999413269197 0851-P1M701N1769376 14/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.024,59

92017004502 999422012242 0803-P0Z702N0078375 28/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 591,16

92017004501 999413229128 0701-P1M701N1758861 13/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 764,05

92017004500 085023084379 0552-P1M701N1759296 13/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 846,53

92017004499 085026505841 0491-P1M701N1757969 13/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 235,56

92017004498 999413473680 0963-P1M701N1735356 07/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 234,78

92017004497 999413307658 0851-P1M701N1753656 13/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.816,63

92017004496 999413475654 0809-P1M701N1727334 05/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 827,86

92017004479 999413272710 0851-P1M701N1724544 05/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 333,74

92017004478 999413475367 0832-P1M701N1724547 05/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 914,87

92017004473 085029607033 0343-P1M701N1726276 05/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 641,55

92017004472 999422012242 0797-PZZ701N0169458 27/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 721,57

92017004470 999413311871 0433-P1M701N1838113 28/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.301,07

92017004469 085023848865 0493-P1M701N1841710 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 776,15

92017004468 999413297142 0847-P1M701N1841566 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 536,34

92017004467 999413310576 0847-P1M701N1710747 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.032,52

92017004466 999413292636 0832-P1M701N1710745 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.550,98

92017004465 999413311434 1188-P1M701N1842653 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 353,86

92017004464 999413222690 0429-P1M701N1844812 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.351,92

92017004463 999413295428 0847-P1M701N1710746 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 910,04

92017004462 999413273830 0885-P1M701N1840925 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 231,36

92017004461 999413326546 0828-P1M701N1710748 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.504,59

92017004460 999413288047 0828-P1M701N1841565 29/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 206,63

92017004458 999413264021 0906-P1M701N1836824 28/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 223,91

92017004457 999413279262 0851-P1M701N1710739 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.061,36

92017004456 999413284023 0832-P1M701N1710743 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.064,10

92017004455 999413282119 0847-P1M701N1710741 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.683,07

92017004454 999413274357 0851-P1M701N1710744 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.345,68

92017004453 999413267132 0885-P1M701N1710737 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 392,43

92017004452 999413280772 0851-P1M701N1710740 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 766,95

92017004451 999413278123 0832-P1M701N1710738 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.945,80

92017004450 999413231631 0433-P1M701N1826859 26/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 334,24

92017004449 999413283091 0832-P1M701N1710742 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.711,78

92017004448 999413220294 0598-P1M701N1710736 04/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.144,59

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,
S.A.U., POR IMPORTE DE 52.126,86 €

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 27 de marzo de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 27 de
marzo de 2018,  y el  dictamen favorable  de  la Comisión  Municipal  Informativa de Recursos
Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril  de 2018:
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PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA, S.A.U., por importe total de 52.126,86.- euros, correspondientes a las facturas de
suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe

92018000299 085029607033 0358-P1M801N0020014 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 712,74

92018000280 085012832065 0578-P1M801N0008912 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.964,07

92018000271 999414680505 0792-P1M801N0025771 04/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 268,51

92018000270 999413326546 0832-P1M801N0025787 04/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.193,07

92018000254 085000911863 0710-PZZ801N0005094 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 8.018,45

92018000253 085030795928 0039-PZZ801N0011999 09/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.565,73

92018000252 085030795928 0024-PZZ801N0011791 08/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 3.651,94

92018000251 999422012242 0822-PZZ801N0014173 29/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.325,69

92018000246 999413220294 0604-P1M801N0014845 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.124,33

92018000245 999413278123 0847-P1M801N0014846 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.506,01

92018000244 999413280772 0866-P1M801N0014848 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 796,14

92018000243 999413279262 0866-P1M801N0014847 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.045,76

92018000242 999413292636 0847-P1M801N0014853 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.741,03

92018000240 999413284023 0847-P1M801N0014851 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.782,62

92018000238 999413274357 0866-P1M801N0014852 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.647,20

92018000237 999413295428 0851-P1M801N0014854 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.025,34

92018000236 999413282119 0851-P1M801N0014849 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.354,28

92018000232 999413283091 0847-P1M801N0014850 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.741,04

92018000230 999413327763 0847-P1M801N0014855 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 3.366,67

92018000220 999413267132 0891-P1M801N0007660 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 404,33

92018000198 999413321761 0847-P1M801N0007661 03/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 590,29

92018000189 085030795928 0043-P0Z802N0003097 10/01/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 4.301,62

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
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RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  ENDESA  ENERGÍA,
S.A.U., POR IMPORTE DE 122.216,38 €

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 16 de marzo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa
de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril
de 2018, y el informe de la Intervención Municipal  emitido con fecha  16 de marzo de 2018:
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PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA
ENERGIA, S.A.U., por importe total de 122.216,38.- euros, correspondientes a las facturas
de suministros eléctricos municipales del año 2.017 más abajo relacionadas:

Código Número F. Factura Nombre proveedor N.I.F. Importe

92017004111 999413474743 0792-P1M701N1562971 06/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.342,11

92017004109 999413229128 0695-P1M701N1584215 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 515,63

92017004108 999413473680 0959-P1M701N1556796 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 266,31

92017004107 999413234364 0929-P1M701N1700461 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 308,91

92017004106 999413279262 0847-P1M701N1549390 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.019,47

92017004104 999413306601 0414-P1M701N1587220 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.572,37

92017004101 085030210842 0191-P1M701N1627592 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 398,74

92017004096 999413304963 0433-P1M701N1649765 21/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 432,05

92017004095 999413274357 0847-P1M701N1549394 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.170,53

92017004092 999413323978 0515-P1M701N1643250 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 192,58

92017004090 999413261578 0906-P1M701N1639009 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 445,98

92017004089 999413320126 0866-P1M701N1641984 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 392,94

92017004088 999413226393 0414-P1M701N1645739 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 353,76

92017004087 999413170216 0452-P1M701N1645265 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 636,51

92017004086 999413230701 0433-P1M701N1611700 14/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 800,58

92017004085 999414287281 0813-P1M701N1641853 20/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 120,84

92017004084 999418521380 0804-P1M701N1627835 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 289,95

92017004083 085029258957 0375-P1M701N1609189 14/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 706,49

92017004082 999413321324 0851-P1M701N1627466 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 310,24

92017004081 085029342614 0402-P1M701N1628047 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.305,81

92017004080 999419747987 0813-P1M701N1627579 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.568,04

92017004079 999413324549 0851-P1M701N1609203 14/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.037,37

92017004078 999413325084 0885-P1M701N1627467 16/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.568,20

92017004077 999413327136 0828-P1M701N1584216 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 975,55

92017004076 085023084379 0548-P1M701N1584270 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 681,29

92017004075 999413303347 0433-P1M701N1578364 08/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.078,96
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92017004074 085000723837 0548-P1M701N1585731 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 533,49

92017004073 085026505841 0487-P1M701N1584072 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 192,44

92017004072 999413307658 0847-P1M701N1589538 10/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 3.160,52

92017004071 999413269197 0847-P1M701N1585015 09/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 411,62

92017004070 999413309182 0414-P1M701N1573363 07/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 760,82

92017004069 085029607033 0339-P1M701N1562123 06/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 551,47

92017004067 999413475654 0792-P1M701N1562972 06/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.328,36

92017004063 999414680505 0788-P1M701N1700361 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 401,60

92017004062 999413280772 0847-P1M701N1561000 06/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.206,20

92017004038 999413475367 0828-P1M701N1549404 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 539,70

92017004034 999413284023 0828-P1M701N1549393 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 3.455,74

92017004031 999413310576 0832-P1M701N1549398 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.743,31

92017004029 085000911863 0706-PZZ701N0160246 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 6.090,18

92017004028 999413229736 0433-P1M701N1687250 28/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 844,07

92017004027 999413282119 0832-P1M701N1549391 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.789,49

92017004026 999413278123 0828-P1M701N1549389 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.731,92

92017004025 999413283091 0828-P1M701N1549392 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.920,78

92017004024 999413327763 0828-P1M701N1549400 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 782,65

92017004020 999413295428 0832-P1M701N1549396 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 808,29

92017004018 999413311434 1173-P1M701N1684920 28/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 352,72

92017004017 999413292636 0828-P1M701N1549395 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.464,98

92017004016 999413272710 0847-P1M701N1549388 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 278,92

92017004015 999413321761 0832-P1M701N1700462 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 724,35

92017004014 999412071023 0851-PZZ701N0157011 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 5.231,54

92017004013 999412071743 0906-PZZ701N0157012 01/12/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 3.914,05

92017004012 085000911863 0691-PZZ701N0152331 07/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 54.887,95

92017004011 999413220294 0583-P1M701N1549386 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 808,91

92017004010 999413304963 0448-P1M701N1687251 28/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.373,60

92017004009 999413288047 0813-P1M701N1677364 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 171,64

92017004008 999413321212 0452-P1M701N1679580 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 586,89

92017004007 999413276808 0840-P1M701N1675112 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 143,31

92017004006 999413297142 0832-P1M701N1677365 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 386,56

92017004005 999413312934 0418-P1M701N1671394 24/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 446,21

92017004004 999419748830 0828-P1M701N1677441 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 545,18

92017004003 999413273830 0870-P1M701N1677363 27/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 191,17

92017004002 999413264021 0891-P1M701N1670659 24/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 180,96

92017004001 085012832065 0559-P1M701N1544248 03/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.347,40

92017004000 012048800897 0141-P1M701N1671402 24/11/2017 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 436,18

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR  DE  COMUNITEL
RADIOCOMUNICACIONES, S.L., POR IMPORTE DE 36.286,69 €

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 2 de abril de 2018, el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 2 de abril de
2018,  y el  dictamen favorable de la Comisión Municipal  Informativa de Recursos Humanos,
Hacienda  y  Economía,  en  sesión  Ordinaria  celebrada  el  día  23  de  abril  de  2018:
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PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales. Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª.
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª.
MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª.
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO

(PSOE). En total 15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la empresa
COMUNITEL RADIOCOMUNICACIONES S.L. (B-23390446), de la siguiente factura: 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE

38690 29-12-2017 COMUNITEL RADIOCOMUNICACIONES, S.L. B-23390446   36.286,69.-

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  INCOADO
PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE
HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN, DE
COLABORACIÓN  EN  MATERIA  DE  GESTIÓN  CATASTRAL,  QUE  SUSTITUYE  AL
CONVENIO VIGENTE DE FECHA 9 DE MARZO DE 2009, PUBLICADO EN EL BOE DE 8 DE
ABRIL DE 2009. Y EN CONSECUENCIA, ACEPTAR LAS FUNCIONES QUE SON OBJETO
DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN EN ESTE CONVENIO, A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 47.2h) Y 123.1j) DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS
BASES DEL RÉGIMEN LOCAL.

Sometida a votación la urgencia del asunto por el Ilmo. Alcalde, el Excmo. Ayuntamiento
Pleno la aprueba,  por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. ROSA

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
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JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO,
D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN ),  Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS).
   

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con
fecha 19 de abril de 2018, a la que se adjunta Memoria del Convenio de fecha 17 de abril de
2018, a la que presta su conformidad el Secretario General de la Corporación:
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Dª DOLORES NIETO manifiesta  que  es  muy  simple,  en  principio  no  habíamos  planteado  la
necesidad de una intervención, pero le gustaría aclarar que no se le había facilitado el informe de la
intervención municipal, que se les ha entregado esta misma mañana y de lo que hemos visto, también
se requeriría y sería conveniente un informe del Secretario Municipal. 

Le aclaran que en informe del Sr. Secretario consta en el expediente.

DOÑA MARÍA DOLORES NIETO NIETO expone que es un punto que no se ha dictaminado en la
Comisión de Hacienda, y la documentación le ha ido llegando de una manera muy acelerado. Era una
cuestión que está aclarada y por tanto no hay ningún problema.

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a
favor  de  los  Sres/as.  Concejales. Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS

RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO

MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª. MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS) y la abstención de
los Sres/as. D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO

(JAÉN EN COMÚN) ACUERDA:

Aprobar el expediente incoado para la formalización del Convenio entre la Secretaría de Estado
de Hacienda (Dirección General del Catastro) y Ayuntamiento de Jaén, de colaboración en materia de
gestión catastral, que sustituye al Convenio vigente de fecha 9-3-2009, publicado en el BOE de 8 de
abril de 2009. Y en consecuencia, aceptar las funciones que son objeto de encomienda de gestión en
este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2h) y 123.1j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

DEL  CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  EMPRESA  PÚBLICA  DE
APARCAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES, S.A. (EPASSA)

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA SOLICITUD
DE  LA  SOCIEDAD INTERPARKING HISPANIA,  S.A.,  EMPRESA CONCESIONARIA  DEL
APARCAMIENTO PÚBLICO DE VEHÍCULOS “CONSTITUCIÓN”, DE INCREMENTAR SUS
TARIFAS PARA 2018.

Vista la instancia de fecha 21-12- 2017 de la empresa Interparking Hispania, S.A., concesionaria
del aparcamiento público subterráneo de vehículos situado en la Plaza de la Constitución de Jaén,
solicitando la actualización de sus tarifas para el año 2018, que se incorpora, el informe emitido con
fecha 19 de marzo de 2018 por el Sr. Gerente de EPASSA que obra en el expediente, y el dictamen
con el voto en contra, por unanimidad, de los miembros del Consejo de Administración de la citada
mercantil, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2018:
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Sometido a votación el dictamen El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto en contra de los Sres/as. Concejales  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

ACUERDA:

Desestimar  la  solicitud  de  la  Empresa  concesionaria  Interparking  Hispania  S.A.  de
incrementar las tarifas del Aparcamiento Subterráneo “Plaza de la Constitución” para el ejercicio
2018.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, 
TURISMO Y FIESTAS

NÚMERO  DOCE.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

CULTURA, TURISMO Y FIESTAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS
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MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO TRECE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL APROBADO POR RDL

2/2004, DE 5 DE MARZO, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO

MUNICIPAL DE CULTURA,  TURISMO Y FIESTAS,  CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

2017.

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente por el Consejo Rector del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas, en

sesión extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
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a favor de los Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,
D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP)  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

ACUERDA

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato
Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas, correspondiente al ejercicio 2017.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL

EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE JAÉN, A LA

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS EN JAÉN.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Sra. Presidenta del Consejo Rector del

Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 18 de abril de 2018, dictaminada

favorablemente por el Consejo Rector de ese Patronato, en sesión Ordinaria celebrada el día 23

de abril de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

ACUERDA:

La aprobación definitiva del expediente incoado para la concesión de la Medalla de Oro
de la Ciudad de Jaén, a la Real Sociedad Económica de Amigos del País en Jaén.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE LA SOCIEDAD GENERAL

DE AUTORES Y EDITORES.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Sra. Presidenta del Consejo Rector del

Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 5 de marzo de 2018, y el informe

de  la  Intervención  Municipal  emitido  con  fecha  5  de  marzo  de  2018,  dictaminados

favorablemente por el Consejo Rector de ese Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 23

de abril de 2018:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la
Sociedad General de Autores y Editores, por importe total de 1.526,58 euros, correspondiente a
las siguientes facturas:

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal del acuerdo adoptado.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  A  FAVOR DE  SON2A  SEGURIDAD
PRIVADA, S.L.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Sra. Presidenta del Consejo Rector del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 4 de abril de 2018, el informe de la
Intervención Municipal emitido con fecha 4 de abril de 2018, y el dictamen favorable del Consejo
Rector del Patronato, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril de 2018:

        FECHA        FACTURA TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

30/01/2018          1180105851 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES 33000.22609 1.439,57

31/01/2018         1180106664 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES 33000.22609 87,01
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los
Sres/as. Concejales,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA,  Dª.  Mª DE ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL

LATORRE RAMIRO, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS).

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
SON2A SEGURIDAD PRIVADA, S.L., por importe total de 264,69 euros, correspondiente a la
siguiente factura:

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención Municipal del acuerdo adoptado.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  ADHESIÓN  DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN, CAPITAL MUNDIAL DEL ACEITE DE OLIVA, A LA
INICIATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
LA PROVINCIA, Y SUSCRIBIR EL TEXTO DIRIGIDO AL DIRECTOR DE LA RAE, PARA QUE
SE MODIFIQUEN LAS DENOMINACIONES DEL ACEITE DE OLIVA EN LOS TÉRMINOS
QUE SE RECOGEN EN EL TEXTO ADJUNTO.

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Sra. Presidenta del Consejo Rector del
Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 27 de marzo de 2018, dictaminada
favorablemente por el Consejo de ese Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de abril
de 2018:

        FECHA        FACTURA TERCERO

APLIC.

PRESUP IMPORTE  €

03/01/2018     SP-008-18 SON2A SEGURIDAD PRIVADA, S.L. 33000.22609 264,69
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª.  MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª.  YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª.  MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª.  Mª DE

ÁFRICA  COLOMO  JIMÉNEZ,  Dª.  MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  D.  RAFAEL LATORRE RAMIRO, Dª.
MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE),  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

ACUERDA:

Aprobar la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, Capital Mundial del Aceite de
Oliva, a la iniciativa de la Universidad de Jaén y del Consejo Económico y Social de la Provincia,
para solicitar a la Real  Academia Española -RAE- el  cambio de las denominaciones de los
aceites de oliva, en los términos que se recogen en el texto adjunto que obra en el expediente
remitido.

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO DIECIOCHO.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE

URBANISMO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL

PROYECTO DE EXPROPIACIÓN DE LOS TERRENOS AFECTADOS POR LA EJECUCIÓN

DE VIAL DE CONEXIÓN ENTRE LA AVENIDA DE MADRID Y C/ LA LUNA (Expte. nº 307/01

del Área de Planeamiento y Gestión)

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 20 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,
D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE

CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª

MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  Dª MARÍA ISABEL LORITE
MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), y la
abstención de  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA). En total 26 votos a favor y 1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  definitivamente  el  Proyecto  de  Expropiación  de  los  terrenos
afectados por la ejecución parcial del vial de conexión entre la Avenida de Madrid y la C/. La
Luna, desestimando la alegación presentada.

SEGUNDO: Notificar este acuerdo a los interesados titulares de bienes o derechos que
figuran en el mismo, confiriéndoles un plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación, durante el cual podrán manifestar por escrito ante el
órgano competente su disconformidad con la valoración.

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN

PUNTUAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  EDIFICACIÓN  Nº  1.  CASCO

ANTIGUO DEL VIGENTE PEPRI. (Expte. Nº 276/17 del Área de Planeamiento y Gestión).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 10 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Dª ROSARIO MORALES DE COCA expone que la propuesta que se trae a Pleno para su
aprobación es de aprobación inicial de la modificación puntual de la ordenanza Reguladora de la
Edificación nº 1. Casco Antiguo del vigente PEPRI. 

Lo que se propone con esta modificación de la ordenanza no es ni más ni menos que la
regulación de la imagen que se estaba dando en el Casco Histórico de la Ciudad; como la
ordenanza no daba respuesta a cuáles eran los objetivos de la puesta en valor de ese espacio,
lo primero que hicieron fue examinar y analizar como se había regulado este tema en otros
cascos históricos de ciudades similares a esta.

La modificación de la Ordenanza se hace en dos aspectos, una la modificación de los
usos de los  espacios  con fines residenciales  para hacerlos  compatibles  solo  en  momentos
puntuales y en edificaciones puntuales, eliminar esa exigencia de compatibilidad para poder dar
respuesta  a  espacios  y  edificios,  como  por  ejemplo  La  Casa  del  Reloj,  que  son  edificios
protegidos, catalogados y que además hay muy pocos en esas circunstancias; y la otra vertiente
ha sido la modificación de la imagen, para lo cual también se ha tenido en cuenta otras ciudades
con patrimonios similares.

El  modelo  escogido  fue  la  ciudad  de  Salamanca,  les  pareció  muy  válido  para  dar
respuesta a las necesidades que se tenían en este casco Histórico, en todo lo relativo a la
imagen, señalítica, cartelería de pequeños establecimientos, etc.

Explica que este trabajo ha sido elaborado de la mano de la arqueóloga municipal, de la
historiadora que trabaja en el patronato de Cultura, de dos arquitectos del área de urbanismo
además de la socióloga que también ha trabajado en la búsqueda de la información que ha sido
fundamental para redacción de todo este trabajo y darle forma para que todos sean capaces de
transmitir lo que realmente se quiere.

Después de todo lo que ha explicado, se ha concluido en este trabajo que se trae hoy a
pleno para su aprobación, en la que, insiste, lo que se intenta es de alguna manera homologar,
homogeneizar toda la cartelería del Casco Histórico, a través de unas Bandeloras que ya tienen
bastante  definidas  incluso,  y  que  una  vez  que  esta  ordenanza  siga  su  tramitación,  y  sea
aprobada por la Junta de Andalucía para su visto bueno, se empezarían a implantar; en cuanto
a  las  ya  existentes,  obviamente,  habría  que  trabajar  con  los  distintos  colectivos  afectos  y
estudiar la forma de implantarlas progresivamente; e incluso se han llevado a cabo algunos
contactos para ver si es posible conseguir algún patrocinador para ello.

D. MANUEL MONTEJO López manifiesta el asunto del PEPRI va a estar presente en este
Salón de Plenos por diferentes motivos, pues entienden que es un asunto importante y que no
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puede tratarse de forma aislada, porque en el fondo es un debate sobre el modelo de ciudad y
sobre que es lo que se piensa hacer y se quiere hacer con el Casco Histórico.

En el Consejo de la Gerencia ya expuso la dudas que les suscitaba que después de un
año anunciando que se iba a llevar la modificación del PEPRI, lo que debería hacerse un año
después es la modificación de dos ordenanzas, una de ellas es precisamente la que se trae
para su aprobación, donde se marque claramente una línea, las intenciones con respecto al
conjunto histórico, posibilitar, como también se ha dicho, la ampliación de los usos terciarios a
comercios de determinados edificios protegidos.

A ellos les sigue pareciendo un cambio de estrategia, que en lugar de hacer una revisión
global  del  PEPRI  como  se  venía  anunciando,  se  hagan  unas  modificaciones  puntuales,
parciales, de algunas ordenanzas, pero que van poco a poco realizando un cambio radical en
cuanto al objeto a perseguir con respecto a la situación del conjunto Histórico.

Creen que esta idea de regeneración urbana, ligada a la inversión privada, al negocio
hostelero, turístico y terciario deja fuera muchos aspectos que hay que tener en cuenta antes de
ponernos a trabajar sobre el conjunto histórico.

Desde  su  punto  de  vista,  el  Casco  Antiguo  de  Jaén,  no  es  únicamente  un  gran
monumento, una colección de bienes de edificios protegidos, sino que es fundamentalmente un
conjunto de barrios muy diversos en los que vive la gente que tiene unas condiciones de vida y
unas necesidades particulares y además muy urgentes, y que tratar todas estas cuestiones,
requiere en primer lugar un modelo de participación, de hacerlos participes de las decisiones
que  se  van  a  tomar  tanto  en  los  usos  tradicionales,  si  se  van  a  mantener  o  no,  en  la
necesidades de la rehabilitación de vivienda, en la necesidad de mejorar los servicios y las
dotaciones públicas que tiene ese conjunto histórico, si no se hace participe a la gente, y se
debate eso en primer lugar,  poco a poco con modificaciones de ordenanzas como estas, lo
único que se marca es una línea, un conjunto de ideas, ya preconcebidas que marquen lo que
después va a significar y cómo va a quedar nuestro conjunto histórico.

Está seguro que van a alegar el proceso participativo que se llevó a cabo hace un año,
pero ellos lo consideran insuficiente y muy superficial, entendiendo que lo que se necesita es un
debate en profundidad sobre ese modelo, y creen que de esta manera no se hace y es una
carencia que quieren señalar.

Además estudiando el expediente les ha sorprendido dos cuestiones, por un lado, que en
la modificación de la ordenanza se utiliza y se cita la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía
únicamente  en  relación  al  art.  29,  sobre  las  obligaciones  de  la  Consejería,  pero  se  obvia
totalmente otras obligaciones que establece claramente la Ley de Patrimonio Histórico que son
responsabilidad de este Ayuntamiento, especialmente en cuanto a la obligaciones de redactar el
PEPRI y en qué plazos y en redactar un plan de descontaminación visual que también esperan
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y creen que es fundamental precisamente antes de iniciar esta tarea de mejorar y actuar sobre
nuestro el conjunto histórico.

Saben que desde la declaración del Conjunto Histórico como Bien, tenían un plazo de
dos años para la redacción del PEPRI y no se ha cumplido y siguen esperando y que desde la
aprobación del  Patrimonio Histórico de Andalucía en 2007 tenían un plazo de 3 años para
realizar ese plan de descontaminación visual, que creemos que es fundamental, el cual también
siguen esperándolo.

De esta modificación de la ordenanza también les ha sorprendido que se rebajen los
criterios de conservación con respeto a las propias fichas de los bienes que vienen ene l PGOU.

El  PGOU  obliga  a  una  documentación  y  a  una  aportación  de  información  para
modificaciones que esta ordenanza rebaja,  no se solicita ni  la memoria  de situación,  ni  las
mejoras propuestas de forma que se pueda comparar cual es el estado actual del bien y cómo
va a quedar y entienden que son cuestiones que se deberían reflejar.

Termina diciendo que su grupo se va a abstener, y aparte de las alegaciones que puedan
realizar,  si  quieren  animar  al  Equipo  de  Gobierno  y  al  Alcalde  a  realizar  este  proceso  de
modificación del PEPRI desde otra perspectiva, dese la perspectiva de un debate público, en el
que los que estén situados en primer lugar los habitantes del conjunto histórico que son a los
que va a afectar en primer lugar las decisiones que se vayan adoptando

Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ expone que es evidente que existe un clamor en la
ciudad acerca de revisar el PEPRI, un instrumento que lleva en vigor más de 20 años. Y así se
le ha requerido no solo desde los distintos grupos políticos, sino desde asociaciones de vecinos,
culturales,  colectivos  sociales,  colegios  de  arquitectos,  aparejadores,  constructores,  toda  la
sociedad  civil  está  esperando  una revisión  del  PEPRI  pero  lo  que  está  esperando  es  una
revisión integral, global, no solamente una modificación puntual que desde luego les parece más
un parche que otra cosa.

Desde luego mucho se va a hablar esta mañana en este Salón de Plenos sobre el Casco
Histórico, una parte de la ciudad especialmente necesitada de atención, y desde luego, creen
que  el  PEPRI  debe  ser  un  instrumento,  una  herramienta,  que  más  allá  de  ordenar
urbanísticamente el conjunto histórico de una solución global, una solución a los problemas de
cohesión, debe convertirse en una herramienta de transformación de la realidad social de los
vecinos que viven en el Casco Histórico.

Desde luego, las condiciones estéticas de los edificios son importantes que lo son, la
ordenación de la publicidad de los elementos publicitarios es importante, pero ni de lejos la
principal de las preocupaciones, ya que el casco histórico se está cayendo a pedazos y que las
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fachadas respondan a una ordenación u a otra, o que las banderolas tengan una disposición u
otra, poco o nada viene a solucionar la realidad de los vecinos.

Se han quedado simple y llanamente en el aspecto externo, estético, y desde luego lo
que  considera  que  es  fundamental  es  atajar  los  problemas  estructurales,  los  problemas
sociales, económicos que tiene el casco histórico, es importante reconocer en cualquier caso la
labor de los técnicos de la Gerencia a la hora de efectuar las propuestas porque priorizan qué
criterios que deben guiar la actuación del Ayuntamiento, siempre velando por la protección del
Casco Histórico, la conservación del Patrimonio, que muchas veces se nos olvidan. Muchas de
las actuaciones que se está llevando por parte del Equipo de Gobierno, en cualquier caso Sra.
Morales le pregunto si ustedes tienen intención real de cumplir incluso lo que ponen por escrito.

También traen casos de ejecuciones subsidiarias en caso de que los propietarios no
cumplan, pero es que el primero que no cumple es el Ayuntamiento, pero es que tampoco se
están  llevando  a  cabo  ejecuciones  subsidiarias,  donde  las  partidas  son  ínfimas,  entonces
realmente le parece que se quedan en la superficie, que no profundizan lo suficiente y desde
luego pasan muy de puntillas en cuanto a lo que sean competencias propias municipales, ya
que tienen la obligación de revisar el PEPRI en un plazo determinado, tenían la obligación de
redactar el plan de descontaminación visual que se les lleva exigiendo desde hace muchísimo
tiempo  y  tampoco  lo  han  cumplido,  y  le  da  la  sensación  de  que  esto  es  simplemente  y
llanamente  una operación  de maquillaje  que  poco viene a solventar  la  situación  del  Casco
Histórico.

En cualquier caso, adelanta que el posicionamiento de su grupo en cualquier caso, a
parte de  las  alegaciones  que se puedan efectuar  a  lo  largo de la  tramitación,  va a ser  de
abstención como ya anunció en la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Dª ROSARIO MORALES DE COCA manifiesta, que a la vista de las intervenciones de ambas
portavoces, a partir  de ahora aparte de trabajar lo que tiene que hacer es mucho ruido. No
tienen nada más que ir y ver lo que se hace.

Desde Casco Histórico es cierto que se ha incumplido algunos plazos, es cierto que no
han tenido capacidad como consecuencia de la precaria situación económica y de una situación
además bastante heredada que no han podido dar respuesta y es cierto que la Ley se lo exige.

Asumida esa parte, que no les exime de su responsabilidad de seguir trabajando.

Desde que el Alcalde creó esta Concejalía han trabajado codo con codo y aunque los
recursos son pocos pero los recursos humanos los han ido buscando y han ido trabajando de
una manera muy intensa.
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No es cierto las manifestaciones que se han vertido en este Pleno de que no se han
reunido con nadie, han sido casi una treintena de colectivos, uno por uno, a los que han hecho
una serie de propuestas, de iniciativas: colectivos vecinales, con todas las Administraciones,
con la Universidad, con los Grupos Políticos, etc. El único error que ha cometido es que no ha
convocado a la prensa, la próxima vez lo hará, se harán titulares.

Tampoco es cierto que solo estén haciendo una modificación que solo es cuestión de
imagen,  el  Partido  Popular  tiene  un firme propósito  y  es que el  PEPRI de respuesta a las
necesidades  sociales,  de  vivienda,  de  primera  vivienda,  también  urbanísticamente  y
medioambiental, que ayude a la economía de los barrios, a su dinamización socio económica y
cultural del barrio y de su entorno; esos son los grandes ítems en los que han estado trabajando
y haciendo el proyecto.

También se está trabajando en lo que Jaén en Común ha puesto sobre la mesa como su
gran  preocupación  que es la  contaminación  visual;  al  Partido  Popular  también  le  preocupa
mucho este tema, y a punto está de finalizarse esa ordenanza, de poder descontaminar el casco
histórico y además estudiando como poder hacerla extensiva a lo que no es Casco Histórico; en
definitiva es  una preocupación que tienen y que la  normativa actual,  no les  deja actuar  de
manera inmediata, sino paso a paso.

En definitiva lo que han hecho es simplemente modificar la cartelería y proponer que todo
el  que llegue al  Casco Histórico, tenga una imagen muy buena de esta ciudad,  que pueda
generar recursos e ir generando sinergias que les generen mucho más, aunque obviamente,
eso no les eximen de seguir trabajando y tener todavía montones de asignaturas pendientes.

Se  produce  un  segundo  turno  de  intervenciones,  donde  intervienen  nuevamente  los
portavoces de  Jaén en Común,  PSOE y  Partido  Popular,  terminando el  debate el  Iltmo.Sr.
Alcalde.

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), y la abstención de los Sres/as. Concejales D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). En total
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15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Modificación Puntual de la Ordenanza Reguladora de
la  Edificación  nº  1  –Casco  Antiguo  del  vigente  PEPRI-,  conforme  al  Documento  Técnico
elaborado que obra en el expediente remitido.

SEGUNDO: Solicitar el preceptivo y vinculante informe de la Delegación Territorial en
Jaén de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

TERCERO: Publicar el acuerdo de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén, a los efectos de que en un plazo de 30 días, contados a partir del siguiente a su
anuncio en el BOP puedan formularse reclamaciones y sugerencias. Asimismo, se publicará el
presente acuerdo en el Tablón Municipal de Anuncios, sede electrónica.

CUATRO: En  el  caso  de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna  reclamación  o
sugerencia, y contando con el informe cultural favorable, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.

NÚMERO VEINTIUNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL DOCUMENTO

DE  LEVANTAMIENTO  DE  SUSPENSIÓN  Y  SUBSANACIÓN  DE  DEFICIENCIAS  EN  EL

ÁMBITO  DEL  SUNC-14  DEL  PGOU  DE  JAÉN.  (Expte.  Nº  431/06-5,  del  Área  de

Planeamiento y Gestión)

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 10 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales  D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). En total
15 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar  inicialmente  el  “Documento  de  Levantamiento  de  Suspensión  y
Subsanación de deficiencias en el ámbito del SUNC-14 del PGOU de Jaén”. Documento que
forma parte de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Jaén, haciéndose
constar  expresamente,  que  las  correcciones  introducidas  en  este  Documento  no  originan
cambios  sustanciales  respecto  al  Documento  aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento de Jaén el 27 de diciembre de 2013.

SEGUNDO: Solicitar  informe de verificación de la Consejería de Empleo,  Empresa y
Comercio de la Junta de Andalucía, como administración sectorial correspondiente.

NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA

MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  PARCIAL  DEL  SUNP-1  PARA  CAMBIO  DE  USO  DE  UNA

PARCELA DOTACIONAL. (Expte. Nº 24/18 del Área de Planeamiento y Gestión).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector  de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 10 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO

LÓPEZ,  Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE).  En total 14 votos a favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar definitivamente, conforme al Documento Técnico redactado por los
Servicios Técnicos del Área de Planeamiento y Gestión, la Modificación Puntual del Plan Parcial
del SUNP-1, para cambio de uso de una parcela dotacional, con una superficie de 5.308 m2,
que se forma con la agrupación de las parcelas catastrales de 3.018 m2 y 2.290 m2, cuyas
referencias catastrales son 0931202VG3803S0001LX y 0931203VG3803S0001TX, que tenían
asignado Uso Dotacional Social-Asistencial pasando a tener asignado Uso Dotacional Docente.

SEGUNDO: Inscribir  dicha modificación  en el  Registro  Municipal  de  Instrumentos  de
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

TERCERO: Remitir el Certificado del acuerdo de Aprobación Definitiva y el Documento
técnico completo aprobado definitivamente, para que se proceda a su depósito en el Registro
correspondiente de la Delegación Territorial  de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, según se recoge en el Artículo 40.2 de la
LOUA  y  19  del  Decreto  2/2004,  de  7  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  Registros
Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y
Espacios Catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

CUATRO: Una vez cumplimentados los dos puntos anteriores, mediante su depósito, y
se haya emitido la correspondiente Certificación Registral en el plazo de 10 días, según se
recoge en los Artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación
del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en el Artículo
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y Artículos 40.3
y 41.1 de la LOUA.
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NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DESESTIMACIÓN

DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA

INTERIOR (PEPRI) DEL CASCO HISTÓRICO DE JAÉN EN LA C/. MARTÍNEZ MOLINA, Nº

14. (Expte. Nº 328/16 del Área de Planeamiento y Gestión).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 10 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,
D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE  RAMIRO

(PSOE). En total 17 votos a favor y 10 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Desestimar  la  Propuesta  de  Modificación  Puntual  del  Plan  Especial  de  Protección  y
Reforma Interior del Casco Histórico de Jaén que afecta al inmueble sito en C/. Martínez Molina,
nº 14, presentada por D. José Sánchez Peinado y por Dª. Magdalena Parras Fernández.

NÚMERO  VEINTICUATRO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE JAÉN. CONDICIONES URBANISTICAS DE LA

PARCELA DE USO TERCIARIO SITUADA EN LA CTRA. DE LOS VILLARES. (Expte.  Nº

216/17 del Área de Planeamiento y Gestión)

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el  Presidente del  Consejo Rector  de la

Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 10 de abril de 2018, dictaminada favorablemente

por el Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión Ordinaria celebrada el

día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D.
RAFAEL LATORRE  RAMIRO (PSOE), ), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los
Sres/as.  Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN).
En total 23 votos a favor y 4 abstenciones, lo que representa la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: La  aprobación  definitiva  de  la  Modificación  Puntual  del  Plan  General  de
ordenación Urbanística de Jaén relativa a las Condiciones Urbanísticas de la parcela de Uso
Terciario  situada  en  la  Carretera  de  Los  Villares,  de  propiedad  municipal,  según  nuevo
Documento de fecha 12 de enero de 2018.

SEGUNDO: Inscribir  dicha modificación  en el  Registro  Municipal  de Instrumentos de
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados.

TERCERO: Remitir el Certificado del acuerdo de Aprobación Definitiva y el Documento
técnico completo aprobado definitivamente, para que se proceda a su depósito en el Registro
correspondiente de la Delegación Territorial  de Jaén de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, según se recoge en el Artículo 40.2 de la
LOUA  y  19  del  Decreto  2/2004,  de  7  de  enero,  por  el  que  se  regulan  los  Registros
Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y
Espacios Catalogados, y se crea el Registro Autonómico.

CUATRO: Una vez cumplimentados los dos puntos anteriores, mediante su depósito, y
se haya emitido la correspondiente Certificación Registral en el plazo de 10 días, según se
recoge en los Artículos 20 y 22 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación
del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en el Artículo
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y Artículos 40.3
y 41.1 de la LOUA.
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DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO VEINTICINCO.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

ASUNTOS SOCIALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
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asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO VEINTISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL APROBADO POR RDL

2/2004, DE 5 DE MARZO, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO

MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente por el Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, en sesión

extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as.  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ,  Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,  D. RAFAEL LATORRE RAMIRO

(PSOE).
 

ACUERDA

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato
Municipal de Asuntos Sociales, correspondiente al ejercicio 2017.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR
MUNICIPAL

NÚMERO VEINTISIETE.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  DE  LA

UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO VEINTIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE

LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL APROBADO POR

RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL

PATRONATO  DE  LA  UNIVERSIDAD  POPULAR  MUNICIPAL,  CORRESPONDIENTE  AL

EJERCICIO 2017

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente por el Consejo Rector del Patronato de la Universidad Popular Municipal, en

sesión extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la abstención de los
Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  MANUEL MONTEJO  LÓPEZ,  Dª SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL
LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato de
la Universidad Popular Municipal, correspondiente al ejercicio 2017.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO VEINTINUEVE.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

DEPORTES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO TREINTA.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL APROBADO POR RDL

2/2004, DE 5 DE MARZO, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO

MUNICIPAL DE DEPORTES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Deportes,  en  sesión

extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE).

ACUERDA

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato
Municipal de Deportes, correspondiente al ejercicio 2017.

DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
EMPRESARIAL (IMEFE)

NÚMERO  TREINTA  Y  UNO.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  DECRETO  DE  LA

ALCALDÍA  APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  INSTITUTO

MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EMPRESARIAL,  CORRESPONDIENTE  AL

EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
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PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA-TALLER
RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

NÚMERO TREINTA  Y  CUATRO.-  DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  DECRETO DE LA

ALCALDÍA APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO ESPECIAL

DE  EMPLEO  MUNICIPAL  JARDINES  Y  NATURALEZA,  CORRESPONDIENTE  AL

EJERCICIO 2017.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2018, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que queda

incorporado:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
asistentes a la sesión plenaria, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) .

NÚMERO TREINTA Y CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN

DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL APROBADO POR

RDL 2/2004, DE 5 DE MARZO, PARA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO

ESPECIAL DE EMPLEO MUNICIPAL JARDINES Y NATURALEZA, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2017.

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente por el  Consejo Rector  del  Centro Especial  de Empleo Municipal  Jardines y

Naturaleza, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,
D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE
COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO

PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª

MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA

DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE).

ACUERDA

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por  RDL 2/2004,  de 5 de marzo,  para la  Liquidación del  Presupuesto del  Centro
Especial de Empleo Municipal Jardines y Naturaleza, correspondiente al ejercicio 2017.

ASUNTO  DE  URGENCIA  PRIMERO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  SOBRE

INCLUSIÓN  DE  NUEVAS  DISPOSICIONES  EN  DETERMINADOS  ARTÍCULOS  DEL

ACUERDO-CONVENIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 

Sometida por el Ilmo. Sr. Alcalde a votación la inclusión de la propuesta en el Orden del

Día, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, presta su aprobación.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Régimen  Interior  y  Servicios  al  Ciudadano,  con  fecha  25  de  abril  de  2018,  que  queda

incorporada:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometida  a  votación  la  propuesta  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la  aprueba,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL

MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA

REVOCACIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2017.

Sometida a votación por el Ilmo. Alcalde  la inclusión del asunto en el Orden del Día, el

Excmo. Ayuntamiento Pleno presta su aprobación por unanimidad.

Visto el  Decreto de la Alcaldía de fecha 20 de abril  de 2018,  de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  dictaminado

favorablemente  por  el  Consejo  Rector  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo,  en  sesión

Ordinaria celebrada el día 20 de abril de 2018:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
PÁGINA 218/307



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

a favor de los Sres/as.  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ

BARRIENTOS (PP),  y  la  abstención  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D.
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª

MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL DE LA TORRE RAMIRO

(PSOE).

ACUERDA:

Aprobar  la  revocación  de  la  medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, correspondiente al ejercicio 2017.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  TREINTA  Y  SEIS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

CONCEJAL NO ADSCRITO D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  DENOMINADA “POR EL

ARREGLO  URGENTE  DE  VARIAS  INFRAESTRUCTURAS  VIALES  EN  LA  CIUDAD  DE

JAÉN, CARRETERAS DE CIRCUNVALACIÓN Y ACCESOS A NUESTRA CAPITAL”.

EL CONCEJAL NO ADSCRITO D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, a tenor de lo dispuesto en los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, con fecha: 23/04/18 y nº de asiento: 2018011359 presenta en el Registro

General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la

siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN expone que su intención es ser breve en esta moción, ya que
son varias las mociones que se presentan en este Pleno reivindicando arreglo de calles, de
instalaciones deportivas, carreteras, etc.

Se dirige al Sr. Martínez para decirle que, pensando en el bien de los vecinos de esta
ciudad, va a apoyar la moción; si quiere aclarar que la rotonda de las fuentezuelas, y lo sabe
porque pasa a diario por ella, es una rotonda pintada en el suelo que nadie respeta, y solo se
tomarán cartas en el asunto cuando ocurra un accidente y entonces todo el mundo se lamente
porque nadie respeta la señalización.

Termina diciendo que ojala la moción sirva para que se haga algo y no para que cuando
llegue al organismo correspondiente se olvide en el cajón para siempre jamás.

D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ quiere  poner  de  manifiesto  que  él  también  había
presentado una moción que tenía que ver con el mantenimiento de infraestructuras pero que el
Ilmo. Sr. Alcalde no ha visto a bien introducir  en el Orden del Día, ya que no se respeta la
costumbre de que cada uno de los concejales no adscritos presente una moción para su debate.

En cuanto a la moción presentada por su compañero Sr. Martínez le adelante que  va a
votar a favor.

Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS manifiesta que el Grupo de Jaén en Común va a votar a
favor de la moción esperando que el resto de grupos políticos hagan lo mismo con la que ellos
traen a instancias de los Vecinos del Barrio de San Juan pidiendo el arreglo de la calle  Alegría y
su entorno, para que este espacio recupere, al menos, un mínimo de decencia.

Insiste en que van a apoyar la moción porque están a favor de exigir  a las distintas
administraciones que cumplan sus compromisos con Jaén y que hagan las inversiones que a
cada una le correspondan. En ese tipo de reivindicaciones siempre van a encontrar a Jaén en
Común.

Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO quiere, en primer lugar, anticiparle al Sr. Martínez, que el
Grupo Socialista va a votar a favor de la moción por una sencilla razón, porque con ella o sin
ella, las intervenciones que en la misma se aluden se van a acometer.

Quiere empezar por el final, por el punto tercero, la que sería la intervención que afecta a
la Diputación Provincial, porque no sabe si el Sr. Martínez es conocedor, imagina que no, que
ya se está en contacto con la Diputación Provincial y se está trabajando en la elaboración de un
convenio, que recoge todas las vías de acceso a la ciudad como son el Puente de la Sierra, la
Carretera de Torrequebradilla, el acceso por la Carretera de Fuerte del Rey, o la Carretera de la
Guardia, de manera que en Jaén, como en el resto de la provincia, es intención que se queden
prácticamente integradas en el Casco Urbano y que pasen a ser de titularidad del Ayuntamiento,
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y para eso se tendrán que hacer las acometidas necesarias, concretamente en la carretera de la
Guardia le avanza que ya está el proyecto redactado y que lo único que queda sería firmar el
Convenio entre ambas Administraciones, englobando todas las vías urbanas, cree por tanto que
no habrá ningún problema para que una vez firmado dicho Convenio se comienza a acometer
esa Intervención.

Por  tanto,  como ha  dicho  al  principio,  tanto  con  moción  como sin  moción,  se  va  a
intervenir en esa vía, por lo que no tienen problemas en apoyar a fin de cuentas.

En cuanto a la Junta de Andalucía quiere aclarar una cuestión que considera necesaria y
que casi se atrevería a decir urgente. La Rotonda que da acceso a los vecinos del SUNP-7 es
necesario hacerla porque tienen que facilitar el acceso a todos los vecinos de esa urbanización,
pero tendría que haber puesto el mismo empeño en reivindicar una cuestión que es que estos
vecinos han estado sin recibir un servicio público, elemental y básico, como es el de la limpieza
ya la recogida de basura, aún pagando como lo están haciendo cu correspondiente tasa. Es
decir  han  estado  pagando  su  tasa  y  no  han  recibido  la  correspondiente  contraprestación.
Considera que también se debería haber preocupado por este tema, porque es cierto que la
rotonda es importante pero un servicio tan básico como la recogida y limpieza cree que es
fundamental, y sobre todo cuando se ha estado pagando sin recibir esa contraprestación.

También le adelanta que ese proyecto está incluido en el marco de otro proyecto que es
el de los carriles bici, si el Ayuntamiento de Jaén se hubiera adherido al Plan Andaluz de la
Bicicleta,  por  lo  cual  se  ha  dejado  de  percibir  tres  millones  de  euros,  se  podría  haber
aprovechado también parra acometer la remodelación de algunos viales, algunos de los cuales
están en condiciones lamentables.

Le explica que el proyecto ha sufrido una pequeña modificación porque se ha tenido que
proceder  al  desplazamiento  de la  rotonda de donde estaba prevista acometerla  para poder
instalar una marquesina, porque imagina que además de acceso a los vecinos se dará también
transporte público. Por tanto el proyecto está redactado pero con una pequeña modificación, se
tendrá por tanto que volver a someter a los trámites administrativos que conlleve y la duración
aproximada para poder acometerlo será entorno a unos seis meses.

En cuanto a la Carretera de Circunvalación recuerda que se intervino por parte de la
Junta de Andalucía, también a través de un Convenio que en un principio se iba a financiar 80%
la Junta, pero que al final lo aportó todo la administración autónoma, por tanto si se tiene que
intervenir se hará.

Le  parece  magnifico  que  se  traiga  a  este  Salón  de  Plenos  mociones  reivindicación
infraestructuras y mantenimiento para la ciudad, máxime cuando el Ayuntamiento está como
está, pero le resulta curioso que esté tan preocupado por las vías de acceso cuando el centro
está totalmente caótico.
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D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA muestra un gráfico porque nada mejor que una imagen
para demostrar lo que está ocurriendo.

Aquí no se va a engañar a nadie diciendo que un procedimiento administrativo tarda dos,
tres o cuatro años; lo que ha ocurrido es que la Junta de Andalucía y la Diputación se han reído
de todos los jiennenses. Estas dos administraciones han tenido tiempo más que suficiente para
llevar a cabo el procedimiento de lo que este Pleno aprobó justo ahora hace dos años y cuatro
días.

Todos los que están aquí presentes conocen los procedimientos administrativos, este
Ayuntamiento  continuamente  licita  procedimientos,  pero  dos  años  y  cuatro  días  supera  la
paciencia de cualquier vecino de esta ciudad, máxime cuando son administraciones que reciben
transferencias de crédito de forma continua y permanente del Gobierno de España. Por eso ha
querido  poner  este  documento  encima  de  la  mesa,  porque  una  imagen  vale  más  que  mil
palabras.

Aquí  hay  cerca  de  veinte  reivindicaciones  que  los  jiennenses  esperan  desde  hace
muchos años, y precisamente son reivindicaciones que se le realizan a las administraciones a la
que usted mismo le está pidiendo en el día de hoy estas infraestructuras básicas como es poder
llegar en un vehiculo a la ciudad de Jaén, que se pueda llegar por la zona de Torredelcampo, y
que se pueda llegar por la Ronda Sur que son las que comunican la ciudad con toda la Sierra
Sur y con toda la Comarca Sur de la Provincia,  que es la  6050,  y fruto del  talante del  Sr.
Valdivieso y el Alcalde de la Ciudad, se llegó a un acuerdo por el cual la Junta de Andalucía
arregló  esa  calle  que  estaba  en  un  estado  tan  deplorable  como  está  la  carretera  de
circunvalación y una vez que se arregló el Ayuntamiento la recibió y la mantiene, porque en el
año 86 había un boletín oficial que le hacía la transferencia de competencias precisamente a la
comunidad autónoma, y eso es lo que nadie puede olvidar aquí.

No se trata de decir que hay un convenio que se firma con el Ayuntamiento para que en
dos años se acometan esas inversiones públicas, cuando se trajo en Abril de 2016 a pleno esa
petición a la Diputación y a la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento hizo lo que le correspondía
que fue arreglar la carretera del Puente Jontoya hasta el mismo puente.

Esa si la arregla el Ayuntamiento, porque el Ayuntamiento hace lo que puede con lo que
tiene, no tiene más, no se queda ni un céntimo guardado en ningún cajón, todo el dinero que
tiene el ayuntamiento lo invierte en su ciudad, y lo que no hace es lo que no puede hacer porque
no tiene para hacer más, y nadie le puede culpar de eso. Pero que una administración por puro
castigo a este Equipo de Gobierno del Partido Popular que gobierna la ciudad de Jaén, porque
los jiennenses así lo han querido, que maltrate a todos y cada uno de los jiennenses no es de
recibo, porque en este documento hay más de diecinueve actuaciones multimillonarias que la
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Junta de Andalucía ningunea una y otra vez a los jiennenses, como es el Grado de Medicina, la
Ciudad Sanitaria, El Cementerio de San Eufrasio, los Colectores de los Puentes... etc.

Nadie se ha preocupado en estos tres últimos años y ya no le hablo de aquí para atrás,
las elecciones son dentro de un año, y ahora todos se quieren volcar con el Casco Histórico de
la Ciudad como es el IES del APA-III pero se pregunta que ocurre con la rehabilitación de las
protegidas, cuestión tan importante o más como los viales que se están tratando, pero eso ya no
lo defiende la Junta de Andalucía, por eso lo defiende él, defiende a todos jiennenses que son
ninguneados todos los días, con estos engaños continuos por parte de la Comunidad Autónoma
de la Junta de Andalucía.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, agradece el apoyo a la Sra. Anguita y al Sr. Santiago, al
cual  le  comenta  que  en  esta ocasión  le  está  reclamando  a  la  Diputación  y  a  la  Junta  de
Andalucía,  igual  que  en  otras  mociones  y  ocasiones  le  reclama  al  Gobierno  Central,
manifestando que cuando una moción o una propuesta es buena se le reclame a quien se le
reclame van a contar con su apoyo.

Agradece el  apoyo a  la  moción  de sus compañeros  de  Jaén en Común,  los  cuales
coinciden con él en el mal estado en que se encuentran las carreteras y en la reiteración de la
petición a la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial, pero como bien habrán podido ver,
por muchas veces que se pidan, la inacción, tanto de Junta de Andalucía como de la Diputación
respecto a esta Capital es total. 

Respecto a lo puesto de manifiesto por la Sra. Cruz sobre la firma de convenios y plazos,
justificando  el  retraso  de  dos  años  en  los  cumplimientos  de  estas  Administraciones  y  sin
embargo, curiosamente, en una de las mociones que presentan, se insta al Ayuntamiento a que
ejecute en el plazo de un mes. El Partido Socialista tiene diferentes varias de medir, una para
Diputación y Junta que va muy lenta y despacio y otra bien diferente para cuando se solicita al
Ayuntamiento.

En cuanto al tema del carril bici que ha puesto de manifiesto, le recuerda que incluso hay
un informe elaborado por la propia Junta de Andalucía donde se pone de manifiesto que Jaén
no es la precisamente la  ciudad más aconsejable  por  circunstancias  orográficas  que todos
saben.

Termina agradeciendo el apoyo a la moción a su compañero Sr. Jodar, manifestando que
es cierto que lleva puntos muy similares a la que ellos presentaron hace justamente dos años y
cuatro  días,  pero  no  está  de  mal  volver  a  recordarlos  sobre  todo  teniendo  en  cuenta  los
procesos administrativos tan largos de la Junta de Andalucía, o quizás es que están esperando
a volver a ganar las próximas elecciones.
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Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

NÚMERO  TREINTA  Y  SIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  LA

CONCEJAL NO ADSCRITA Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, DENOMINADA “ELIMINACIÓN

DEL IMPUESTO DE SUCESIONES, DONACIONES Y PLUSVALÍA MORTIS CAUSA”.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los

artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, con fecha: 23/04/18 y nº de asiento: 2018011375 presenta en el Registro

General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la

siguiente moción resolutiva.

LA SRA.  ANGUITA VERÓN cede  su  turno  de  palabra  a  D.  Juan  Carlos  Valverde,  en
representación de la  Federación Nacional  contra el  Impuesto de Sucesiones,  que realiza la
exposición de motivos de la moción:
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D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ manifiesta que el Impuesto de Sucesiones, Donaciones y
Plusvalías es un impuesto claramente discriminatorio con los andaluces, que seguimos pagando
desproporcionadamente por algo que nuestros padres o familiares ya pagaron en su día. 

Además es un impuesto que por su configuración en otras Comunidades Autónomas
coloca a los andaluces como españoles de segunda y tercera, es inexplicable que un art. tan
claro en la Constitución Española como es el que todos somos iguales ante la ley se vulnere de
una manera tan flagrante en nuestra comunidad autónoma.

Este impuesto ha sido y es fruto de un debate continuo en nuestra Comunidad Autónoma
y aunque nuestros amigos de Ciudadanos han intentado su eliminación o exención nada más
lejos  de  la  realidad,  lo  que  han  hecho  es  que  maquillar  lo  que  viene  siendo  un  abuso
recaudatorio por parte de la Junta de Andalucía, que en su afán de cobrar a los ricos, lo único
que hacen y siguen haciendo es machacar a la clase media que tanto ha trabajado para dejar
algo a las nuevas generaciones. 

Una  rebaja  de  un  impuesto  que  ya  se  encarga  de  maquillar  con  coeficientes  de
valoración  y  tasaciones  desorbitadas  para  seguir  recaudando  y  robando,  lo  que  nuestros
familiares consiguieron a lo largo de su vida. Se acuerdan ustedes cuando estudiaban en el
instituto o universidad, la famosa pregunta de tu eres de letras o ciencias, pues eso es lo que
ocurre con este Impuesto, se intenta hacer ver que la problemática con el impuesto era cuestión
numérica o matemáticas, es decir una reducción de la cuantía a pagar, cuando el problema con
el impuesto de sucesiones es un problema de letras:

Exención: Eximir a una persona  de una carga, culpa, obligación o compromiso.

Eliminar: hacer que desaparezca o deje de existir

Minimizar: Reducir una cosa material o inmaterial al mínimo.

En definitiva con esos términos acabaríamos con el  Impuesto de Sucesiones,  lo que
están  haciendo los  demás,  incluso  se podría  buscar  un  concepto  jurídico  para entender  la
barbaridad que supone el impuesto de sucesiones en Andalucía, seguro que todos conocen o
han oído lo  de no  juzgar  dos veces  por  el  mismo supuesto  o delito,  pues el  impuesto  de
sucesiones es más o menos eso, cobrar a un heredero lo que ya pagaron sus padres.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ expone que no es necesario prepararse mucho este
discurso, lo ha explicado muy bien el defensor de la moción presentada por la Sra. Anguita. Hay
ciudadanos  de  primero  y  segunda,  y  eso  es  algo  a  lo  que  los  ciudadanos  de Jaén están
acostumbrados.
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Pero es que en este asunto la cuestión se agrava aún más, porque se da la paradoja de
que uno se pasa toda la vida pagando por una vivienda, intentando dejarle algo a nuestros hijos
y luego resulta que esa herencia se le aplica un impuesto que aunque no se puede decir ilegal,
si  antidemocrático,  porque  no  se  aplica  a  todos  los  españoles  por  igual,  sino  según  la
Comunidad Autónoma, y al final se les acaba embargando los inmuebles que con tanto esfuerzo
y trabajo has dejado a tus familiares.

Va a votar a favor de la moción, aunque entiende perfectamente que este no es el foro
para debatirle, pero espera que los partidos que si tienen representación parlamentaria como
Partido Popular o Partido Socialista, legislen para que España sea homogénea y que no se
aplique en cada comunidad el Impuesto de turno, y que en casos como este, se aplique el art.
14 de la Constitución que establece que todos los españoles somos iguales ante la Ley, no
somos unos de primera o segunda, según la Comunidad Autónoma donde se resida.

Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO manifiesta que está totalmente impresionada por lo bien
que agitan las joyas las portavoces de las grandes fortunas de este país.

No sabe cuántos vecinos de la calle Alegría o de Santa Isabel estarán a punto de recibir
una herencia de varios millones de euros, porque si eso es así los felicita porque la moción va
por ellos.

Pero si lo que están sufriendo son las dificultades de las que se han estado hablando
estos  días  atrás,  les  pide  que se  espabilen  y  que  atiendan  a  los  que  verdaderamente  les
defienden sus intereses porque corren malos tiempos; explicándoles que los ricos, las grandes
fortunas del país si han aprendido bien a agitar las hojas y a intentar convencer de que sus
problemas son los problemas de la clase media y de los trabajadores de este país y de estos
barrios, y eso no es verdad.

A ella le gustaría hablar de los problemas de esta ciudad y de Andalucía, los cuales, por
cierto son muy distintos al retrato que se ha hecho aquí.

En primer lugar quiere explicar que ese impuesto solo afecta a un cinco por ciento de los
que reciben una herencia, por lo que ese impuesto apenas representa a la población, máxime
cuando  en  Andalucía  el  42% de  la  población  está  en  riesgo  de  pobreza,  por  lo  que  los
problemas de Andalucía son otros, no este impuesto; es más el 52% de las familias andaluzas
no  tiene  capacidad  alguna  para  juntar  ahorros  para  imprevistos,  existe  la  mayor  tasa  de
desempleos del país, uno de los niveles salariales, concretamente en la provincia, más bajo de
todo el país, por lo que la gente que se gana la vida, es decir que la gente que se gana la vida,
trabajando honradamente apenas llega a final de mes porque los salarios no se lo permiten,
también hay problemas con los recortes en Sanidad, tampoco se sabe cómo se va a financiar la
atención a las personas mayores que necesitan apoyo, los barrios de Jaén están necesitados
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de grandes inversiones y de mantenimiento y las personas que en ellos viven, angustiadas por
las malas condiciones urbanas.

En esta ciudad hay todo tipo de problemas sociales y de incertidumbres como es no
saber  que  futuro  le  espera  a  nuestros  hijos  pero  resulta  que  escuchando  a  determinados
colectivos, especialmente a los que abanderan este tipo de medidas, parecer ser que el mayor
problema que tienen es que están a punto de de heredar varios millones de euros y no saben
qué hacer con ellos, al menos esto es lo que ella ha deducido después de haber escuchado al
portavoz de moción.

Termina insistiendo que esta moción está destinada a favorecer solo a un 1% de la
población, que la mayoría de la gente lo que tiene que pagar es otro tipo de impuestos, como el
IRPF y el IVA que se paga en suministros y en necesidades básicas, como es en la cuenta del
supermercado, cómo se pagan los estudios de los hijos o la hipoteca, etc. Y en realidad lo que
dicen las estadísticas es que cada vez hay más pobres, más ciudadanos que tienen dificultades
para llegar a final de mes, mientras que el uno por ciento de la población cada vez acumula
más.

D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO manifiesta que aunque la moción ha sido planteada en
primer lugar por el Sr. Valderde, con una oratoria admirable, la que verdaderamente presenta la
moción al pleno es la Sra. Anguita.

Por eso se va a dirigir a la Sra. Anguita, como firmante de la misma y a la que como a
todo  el  mundo  se  le  podrá  decir  muchas  cosas  pero  nadie  puede  tacharla  de  que no  es
transparente. Porque esta moción lo que plantea con una serie de propuestas fiscales que se
podría decir que son como sus propuestas ideológicas, y aunque han aplaudido, lo que en el
fondo de la misma subyace es que paguen más los que menos recursos tienen, y al contrario,
menos los que tienen más patrimonio 

En el fondo es de eso de lo que se está hablando, se está hablando de mucho más que
de fiscalidad, o de mucho más que un impuesto, se está hablando de todo un sistema fiscal que
al final no puede descansar en los que menos tienen, sino que eso tiene que ser progresivo, que
es  precisamente  lo  que  vienen  peleando  algunos  grupos  políticos  de  los  que  están  aquí
sentados.

Se trata de una propuesta cartesiana, porque plantea mejoras en los tributos, revisiones
parciales, preguntándose de dónde van a sacar los Ayuntamientos los recursos para compensar
la pérdida de los tres mil millones de euros que se reciben por el Impuesto de Plus Valía, porque
eso, evidentemente, tendrá  que venir por algún lado, y tendrá que venir por un planteamiento
tributario, porque aunque vengan vía transferencias o tributos, al final quien lo paga son los
españoles.
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Y si no lo pagan los que más tienen, los que al menos tienen patrimonio, pues tendrán
que hacerlo los que menos, vía IRPF o vía Impuestos Indirectos además de esta última manera
apenas nos enteramos.

En cuanto al  contenido de la  moción,  manifiesta  que el  grupo Socialista  está en las
antípodas de lo que en ella se plantea, ellos están a favor de la progresividad de los tributos;
aunque si les ha satisfacido que se preocupe tanto por las cuestiones de constitucionalidad o no
de las decisiones que adoptan los diferentes gobiernos autonómicos o central. Parece que la
Constitución solo le agrada para algunas cuestiones, y no por ejemplo para temas como la
Memoria Histórica o la prisión permanente.

Termina manifestando que él cree en el sistema fiscal progresivo, que pague el que más
tienen y pague menos y reciba los mismos servicios el que menos tienen.

D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO manifiesta  que  es  necesario  centrar  el  debate
porque se están haciendo intervenciones en el margen de la política, más allá del contenido de
la moción.

Expone que, salvo evidentemente, en lo referente al impuesto de Plusvalía, no porque no
esté de acuerdo con lo que se pone de manifiesto en la moción sino porque básicamente es lo
que se lleva haciendo el Partido Popular desde hace trece años.

Desde hace trece años el Partido Popular en Andalucía ha defendido que el Impuesto de
Sucesiones y Condiciones tenía que desaparecer en la práctica y han defendido incluso una
reducción del 99 en parentescos más comunes: ascendentes y descendientes, cónyuges.

Le recuerda a la Sra. Nieto que en Andalucía se hizo una campaña  que se llamaba
`Hereda  Cien  por  Cien´  que  consiguió  330.000  firmas,  honestamente  él  no  cree  que  en
Andalucía exista esa cantidad de fortunas, por lo tanto le agradecería que no usara ese grado
de demagogia y diga en el Pleno que si se quita la recaudación de ese impuestos se va a dejar
de luchar contra la pobreza o que se deje de practicar otro tipo de políticas.

La Sra. Nieto sabe que eso no es así, ella mejor que nadie sabe que lo que da mas
resultado en la lucha contra la pobreza es la que permite la creación de empleo,  desde el
principio de la libertad de economía. Las políticas que se han practicado desde la Izquierda,
precisamente las que ella defiende, lo único que ha generado a lo largo de la historia y en todos
los lugares el mundo es más pobreza.

La eliminación de ese impuesto admite soluciones técnicas para que las comunidades
autónomas  tengan  alternativas  de  financiación  y  no  tengan  porque  ser  resentidos  sus
impuestos.
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Se dirige  al  Sr.  Fernández  Palomino,  comentándole  que cuando el  partido  socialista
habla desde el punto de vista de la progresividad y la justicia tributaria, que se siga cobrando
este impuesto, al final resulta que si a uno se le muere un familiar, lo que ocurre es que incluso
al final lo castigan, por eso evidentemente hay que buscar otras alternativas para la financiación
de las tanto de las Comunidades Autónomas como de las Entidades Locales, pero desde luego
ese impuesto es profundamente injusto y así lo han puesto de manifiesto en el partido Popular
desde hace más de una década, y seguirán trabajando para que así sea.

Y la prueba de que es injusto es que después de muchas reivindicaciones, la Junta de
Andalucía ha incrementado el mínimo exento de 250.000 hasta el millón, por lo que algún grado
de injusticia habría, porque de lo contrario no se habría producido esta modificación.

También se ha dado la circunstancia que esta modificación se ha llevado a cabo sin que
PSOE y C`s hayan alcanzado ningún acuerdo ni compromiso sobre la eliminación del impuesto
de sucesiones y donaciones y como en tantas otras cosas se enganchan al carro en el último
momento. Inicialmente no tenían intención de tocar el impuesto de sucesiones y donaciones y
han hecho una modificación parcial que soluciona algo, evidentemente, el problema, pero que
no lo soluciona definitivamente.

En cuanto al tema de la Plus Valía hay tres cuestiones que se tienen que valorar, con la
ley de Hacienda no se puede eliminar un impuesto, se pueden aprobar bonificaciones de tipo o
bonificaciones fiscales, pero este ayuntamiento como todos saben, está acogido a determinados
planes de ajustes que legalmente les obligan a no poder tocar los beneficios fiscales tal y como
se encontraban en el año 2014, por consiguiente no se puede hacer ningún movimiento, aunque
les gustaría en relación al impuesto de la plus valía para las transmisiones mortis causa y en
otros supuestos.

También  es  verdad  que en  estos  momentos  se está  preparando  una reforma en  el
Parlamento que ya contempla que el  Impuesto de Plus Valía deje de cobrarse en aquellos
supuestos en los cuales haya minusvalía, es decir cuando no se haya producido incremento del
Patrimonio,  también  es  la  línea  que  han  ido  imponiendo  los  propios  tribunales  en  la
interpretación  del  impuesto,  reconociendo  que  este  Ayuntamiento  está  aplicando  esa
jurisprudencia  y  no  se  está  liquidando  aquellos  supuestos  que  quedan  suficientemente
acreditado que no ha habido un incremento del patrimonio.

Por último le recuerda al Sr. Fernández Palomino, en lo que respecta a las comunidades
autónomas y a las plus valías, que hay alternativas que se están poniendo encima de la mesa,
en el comité de expertos que como ustedes sabe emitió un informe en julio del año pasado, ya
se cifrada una solución técnica que en la práctica conllevaría la desaparición de la plusvalía
para las trasmisión mortis  causa, que sería que la tributación de ese impuesto se hiciera a
través del impuesto de la renta y que desapareciera la gestión tributaria, explicando que en la
liquidación del impuesto hay un supuesto de no-sujeción para las rentas que se pongan de
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manifiesto a través de la sucesión mortis causa, con lo cual la plusvalía dejaría de ingresarse,
por lo tanto no sería tres mil millones de euros como usted dice sino una parte menor, porque la
plus valía tiene diversos componentes, por lo que no debería manipular de esa forma en sus
intervenciones.

Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para cerrar el debate, no sabe si con todo lo que le han dicho
va a tener tiempo con cinco minutos, pero intentará contestar a todos.

Al Sr. Martínez y Sr. Santiago le agradece el apoyo a la moción, como bien sabe lo que
aquí se está intentando eliminar es que hay que pagar por el ahorro, por lo que los padres han
conseguido juntar después de mucho esfuerzo y trabajo a lo largo de la vida

A  la  Sra.  Nieto  le  comenta  que  le  ha  parecido  su  intervención  absolutamente
impresionante, la ha visto tan alterada que parecía que le estaban tocando algo suyo. 

Le recuerda además que muchas veces Jaén en Común ha traído representantes para
exponer las mociones y por su parte nunca se ha mofado de ninguno de ellos, y en este caso,
ella ha notado como se han burlado o mofado del representante que ha defendido la moción
que ella ha presentado.

Considera que es mentira todo lo que ha puesto de manifiesto en su intervención, le
parece increíble que se pueda mentir tanto en tan poco tiempo, posiblemente la explicación sea
que Jaén en Común solo defienden a un tipo de trabajador, solo a los que saben que les van a
votar,  pero  no  a  los  que  no  tienen  esa  seguridad,  aunque  sean  trabajadores  que  han
conseguido un patrimonio con muchísimo esfuerzo y trabajo, poniendo a continuación varios
ejemplos de personas que se han visto afectadas por esta Ley y que para nada son grandes
fortunas.

La diferencia entre ella y Jaén en Común es que si los vecinos de la calle Alegría  se
presentan  en  este  Pleno  con  ciertas  reivindicaciones  y  ella  las  ve lógicas  no tiene  ningún
problema en votar a favor de la moción, aunque sabe que no la van a votar ni a ella ni al grupo
político que piensa representar, esa es la gran diferencia entre JeC y ella.

Del Partido Socialista no esperaba otra cosa diferente, un discurso sobre las grandes
fortunas,  cuando  aquí  no  se ha  venido  a  defender  las  grandes  fortunas,  las  cuales  saben
defenderse bien, trasladando su domicilio a Madrid donde no se tributa por este Impuesto, lo
que se viene a defender con esta moción es al mediano ahorrador, a ese que ha estado toda la
vida ahorrando para poder dejarle algo a sus hijos, y que luego la Junta de Andalucía se lo quita
aplicándole este impuesto.

También el Sr. Fernández se ha referido a cuestiones como la Memoria Histórica o la
Prisión Permanente Revisable, y aunque no sabe a cuento de que se han mencionado estos
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temas, se siente muy orgullosa de las cosas que defiende, aquí, en Madrid y en Barcelona, al
contrario  de  lo  que  les  ocurre  a  ellos,  que  según  donde  se  encuentren  defienden  unas
cuestiones u otras.

A continuación,  D.  MANUEL BONILLA HIDALGO,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,
solicita la votación de la moción por puntos.

LA CONCEJAL NO ADSCRITA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN:

- Acepta la votación por puntos solicitada por el Grupo Municipal Popular.

Sometidos  a  votación  los  acuerdos  primero  al  quinto  de  la  moción  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y el voto en contra de
los  Sres/as.  Concejales,  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS,  Dª.  Mª

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,
D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE). En total 15 votos a favor y
12 votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

Sometido a votación el acuerdo sexto de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA

MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 15 votos a favor,
9 votos en contra y 3 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.
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Sometido a votación el acuerdo séptimo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
rechaza, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), el voto en contra de los Sres/as.
Concejales, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA

VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO,
D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. IVÁN TOMÁS

MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª

MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,
D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). 

Sometido a votación el acuerdo octavo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones, lo
que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación.
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NÚMERO  TREINTA  Y  OCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN DENOMINADA “REHABILITACIÓN INTEGRAL DE

LA CALLE ALEGRÍA”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23/04/18 y nº  de

asiento:  2018011370  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.

EL SR. MONTEJO LÓPEZ cede su turno de palabra a D. Francisco Jesús Castro Liébanas, en
su  condición  de  Presidente  de  la  Asociación  de  Vecinos  Torre  del  Concejo,  que  realiza  la
exposición de motivos de la moción.
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A continuación el Sr. Montejo López presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, para su
conocimiento, escrito presentado en el Registro General de la Corporación con fecha 26.04.18 y
nº de asiento de entrada: 2018011691, al que se adjuntan 111 firmas de apoyo a la moción:

Dª  Salud  Anguita  Verón  expone  que  a  diferencia  de  lo  que  se  ha  visto  hace  unos
minutos, ella no ve motivo de burla o mofa la moción aunque no viva en la calle Alegría; al
contrario  la  ha  visto  y  llevan  razón;  es  cierto  que  hay  muchas  calles  que  necesitan  de
actuaciones pero es que hay algunas, como ocurre concretamente con la calle Alegría, que se
encuentran en una situación lamentable por no utilizar un adjetivo más rotundo.
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Se dirige al Presidente de la Asociación para manifestarle que cuentan con su apoyo, y
aunque saben de la difícil  situación económica del Ayuntamiento, hay que sacar partidas de
urgencia para cuestiones de este tipo, y en eso el Sr. Bonilla es un experto.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ expone que indudablemente hay actuaciones que deberían
acometerse con mayor celeridad y premura que otras y probablemente esta sea una de ellas,
pero no es menos cierto que las intervenciones deben ir acompañadas de un informe técnico,
de un estudio pormenorizado de la situación, sobre todo para no actuar sin ton ni son y cometer
errores que a la postre son más graves.

Ha podido informarse sobre esta cuestión y el informe técnico que se ha presentado al
respecto se dice que no dice que haya daños estructurales en la calle, ni siquiera menciona las
posibles causas que se están comentando.

En la moción se relata que una posible causa de la situación actual de la calle Alegría
puede ser una actuación municipal en la calle las Cumbres, por este mismo motivo entiende que
cualquier  actuación  que se debe  acometer  debería  venir  precedida  de ese informe técnico
municipal, que destaque las causas soluciones y posibles efectos de otra nueva actuación para
no agravar aún más los supuestos problemas o los problemas existentes.

Si  es  cierto  que  quizás  debería  acometerse  alguna  actuación  previa  para  intentar
minimizar los daños que existen en esa vía pública, también se podría acometer en ese solar
que  dicen  que  es  de  titularidad  municipal,  de  no  ser  así  que  el  ayuntamiento  actúe
subsidiariamente ante el abandono del mismo, obviamente repercutiendo después el importe de
las obras y la correspondiente sanción administrativa.

Cree que lo imprescindible sería estudiar técnica y legalmente la situación del solar y de
la calle, por lo que solicita que la votación separada por puntos, si es posible.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ al igual que sus compañeros y como
bien se explica en la moción, la situación de esta calle es de absoluta emergencia; también
están acostumbrados al discurso de la difícil situación económica en la que se encuentra este
Ayuntamiento. Pero el problema no afecta solo a esta calle, sino que hay muchas calles en esta
ciudad  que  se  encuentran  en  este  estado  lamentable,  reiterando  que  los  vecinos  de  Jaén
parecen ciudadanos de segunda o tercera, porque en otras ciudades pagan sus impuestos pero
tienen las calles bien ordenadas, asfaltadas pero con unos servicios mínimos.

También piensa que la situación no se le puede achacar a este mandato municipal ni a
este Equipo de Gobierno, sino que la situación viene de muchos años atrás, entre unos y otros,
se ha llegado a la situación actual.
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Considera que es una lastima la imagen que está dando esta ciudad, se habla mucho del
PEPRI, del Casco Histórico, del Turismo, pero no tiene ni lo mínimo que tiene que tener una
ciudad.

Termina manifestando que lo que se debería hacer es una síntesis de lo que ocurre, a
dónde se está destinando el  dinero,  no tiene sentido que se esté hablando de cantidad de
millones de euros que van a poner varias administraciones para poner en marcha el Tranvía y
que no haya dinero ni para asfaltar una calle; que todas las calles de la ciudad, por un motivo o
por  otro siempre están en una situación lamentable,  de emergencia,  que los  barrios  tienen
problemas crónicos que nunca se solucionan, etc.

Considera que sería necesario priorizar, y no traer mociones continuamente, dar solución
a  este  tema  pero  que  el  resto  siga  en  las  mismas  circunstancias,  hasta  que  vuelvan  a
presentarse al Pleno otros vecinos reclamando algo que el ayuntamiento no les hace caso, y
vuelta a empezar.

Jaén tiene un grave problema de imagen y de asfaltado, de muchas calles que están en
un estado lamentable y lo que se tendría que hacer es un presupuesto global para actuar en
todas ellas, imagina que será un problema de presupuesto, y no ir parcheando, esto debería ser
algo que se tendría que tener en cuenta para el próximo mandato municipal gobierne quien
gobierne.

Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  expone que le  gustaría,  en primer  lugar,  dar  la
bienvenida  al  Presidente  de  la  Asociación  de  Vecinos  Torre  del  Concejo  y  al  resto de  los
vecinos  presentes  en  este  salón  de  plenos  que  les  acompañan  para  exponer  la  precaria
situación por la que atraviesa el Casco Histórico y prueba de ello,  y prueba de ello son las
mociones que sistemáticamente se vienen trayendo al pleno sobre este tipo de cuestiones.

Pero especialmente sangrante, desde su punto de vista, es la situación en la que se
encuentra la calle Alegría. Asociaciones de Vecinos y los Grupos de la oposición dieron la voz
de alarma ante la situación en la que se encuentran el  caso histórico, es una situación de
absoluto abandono, también de peligro para las personas que viven allí y de grave riesgo para
el resto de los inmuebles, pero que parece que el Equipo de Gobierno está poco interesado en
solucionar y de deja pasar los meses o en hace simplemente una política de maquillaje.

Le parece especialmente sangrante y sintomático  de la situación que cuando hace unas
semanas los vecinos se estaban concentrando y estaban reivindicando el arreglo o el derrumbe
controlado de un inmueble de la calle Alegría, miembros del equipo del gobierno estuvieran
inaugurando un jardín secreto a poquitos metros de distancia, que a día de hoy está cerrado. 

Le parece que es sintomático y es muy significativo de donde se pone el foco de atención
y donde está realmente la prioridad del Equipo de Gobierno;  desde luego entienden que la
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reivindicación de los vecinos de la calle Alegría es una obligación legal  que corresponde al
Ayuntamiento asumir, simplemente se trata de cumplir con la Ley.

Tampoco debería sorprenderles el riesgo de derrumbe de los edificios puesto que en el
caso de la calle Alegría número 9 ya se acordó su desalojo por parte de la Gerencia Municipal
de Urbanismo;  el  propietario  manifestó que no tenía medios económicos para acometer las
obras de reforma ni tampoco la demolición de la vivienda, y es incomprensible que se haya
dejado pasar más de dos años para que el Equipo de Gobierno tome la decisión de demoler de
manera controlada este inmueble. Pero no es una decisión que surge espontáneamente, es
necesario  que  exista  una  presión  vecinal,  mediática  para  que sean conscientes  de que es
imprescindible y que no es posible esperar ni un minuto más, y con todo y con eso, tardan 15
días en acometer esa demolición.

Además  le  parece  especialmente  grave  que  buena  parte  de  los  daños  que  puede
provenir de un solar que es de titularidad municipal que ni siquiera se han llevado a cabo las
más  elementales  tareas  de  limpieza  y  mantenimiento  y  que  desde  luego  ha  contribuido  a
agravar la situación de los vecinos de la calle Alegría.

No le preocupa, como viene diciendo en plenos anteriores, que la moción no vaya a salir,
seguramente saldrá sin problema alguno, lo que le preocupa realmente es que se lleven a cabo
las medidas que se contemplan en la misma y que se le dé una solución integral a la situación
de esta calle.

No es el momento ni de echar balones fuera ni de buscar excusar culpabilizando a otras
administraciones, a profesionales o incluso a vecinos como incluso han tenido la ocasión de
escuchar  al  Sr.  Alcalde  porque  muchas  veces  estos  propietarios  no  tienen  los  recursos
suficientes para afrontar las obras o la demolición de la vivienda y corresponde al Ayuntamiento
ejecutarlo  simplemente  en  cumplimiento  de  esa  obligación  de  ejecución  subsidiaria.  El
ayuntamiento tiene esa obligación, y desde luego entiende que es necesario que antes de exigir
responsabilidades  a otras  administraciones  se  deben  revisar  cuales  son sus  competencias,
presentar proyectos, hacer los deberes y cuando se presenten y se les deniegue entonces se
podrá protestar.

La ciudadanía está más que cansada de la política estéril de echarse las culpas los unos
a los otros, y cree que precisamente por eso desde este grupo municipal se está llevando una
labor propositiva y desde hace tiempo se le viene exigiendo que terminen, que elaboren el plan
de vivienda municipal, que delimiten el área de rehabilitación integral, que no es u capricho, no
es una excusa, es simplemente una herramienta que les va a permitir disponer, concurrir a una
convocatoria de subvenciones, de ayudas públicas para que este dinero público llegue a los
vecinos de la ciudad.
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También  están  cansados  del  recurso  a  la  falta  de  capacidad  económica  del
ayuntamiento,  esto  no  es  una  cuestión  de  recursos  económicos,  esto  es  una  cuestión  de
prioridad, y la prioridad pasa porque en vez de poner el foco en la calle Alegría se han gastado
doscientos mil euros en los jardines de la Avda. de Madrid, también su grupo ha reclamado que
los doscientos mil euros del proyecto de la Plaza del Posito, que se van a pagar con cargo a los
planes provinciales se destine al Casco Histórico y sin embargo lo han destinado a una ludoteca
en el bulevar, que también es necesaria, pero como decía cuestión de prioridades. 

Termina diciendo que incluso este año todavía tienen abierta la prioridad para este año
de solicitar esos doscientos mil euros que corresponderían del remanente de la Diputación para
destinarlo a proyectos en el Casco Histórico, sería un buen momento, un buen  objetivo destinar
ese dinero a la remodelación y a la rehabilitación integral de la calle Alegría. Expone que como
no puede ser de otra manera su grupo va a apoyar la moción porque consideran que se trata de
una reivindicación justa. 

Dª Rosa Cárdenas Ortiz manifiesta que todos están de acuerdo con la parte expositva de
la moción, todos comparten la situación en la que se encuentran determinados barrios de la
ciudad, pero también todos saben que no es la primera vez que de la mano del Presidente de la
Asociación se ha actuado en ese Barrio y en el Casco Antiguo del que además hay un Plan de
Asfaltado y quiere hacer referencia a ese Parque que ha criticado el Grupo Socialista, que lo
que se ha hecho es arreglar el solar que había en la calle Ayuntamiento que estaba hecho un
estercolero y ahora es un parque, cerrado porque así lo pidió el Presidente de la Asociación, la
cual  tiene  las  llaves  del  mismo.  Es  curiosa  la  demagogia  que  utiliza  el  Grupo  Socialista
aprovechando cualquier situación para hacer este tipo de intervenciones.

Hay que tener poca sensibilidad para aprovechar cualquier ocasión y temas sensibles
como este para decir  las cosas que han tenido que oír  de parte de la  portavoz del  Grupo
Socialista. Ha recordado continuamente cuales son las obligaciones legales que tiene el Equipo
de Gobierno pero parece que esas obligaciones legales no las tiene la Junta de Andalucía, que
es precisamente la competente en dar las subvenciones para rehabilitación de viviendas y para
el programa de infravivienda, que curiosamente el último programa aprobado data del año 2009,
que curiosamente se presentaron 287 solicitudes, de las cuales solo 122 fueron aprobadas y de
las cuales solo se les ha entregado el dinero a 49 de ellas. Les pide por tanto que dejen de
rasgarse las vestiduras y no vean solo las obligaciones de los demás.

Comenta que tienen un artículo en el que decía la Junta de Andalucía que los guetos de
infravivienda en la provincia de Jaén se eliminarían en el año 2000, y aquí se quejan los Sres.
Del Grupo Socialista de que el Ayuntamiento ha tardado quince días en actuar y demoler un
inmueble  en  la  calle  Alegría,  cuando  ella  lleva  dieciocho  años  en  seguir  incumpliendo  esa
promesa de  eliminación  de  infravivienda  y  no  ocurre  absolutamente  nada,  pero  esa  es  la
demagogia a la que el Grupo Socialista les tiene acostumbrados que apuesta mucho por la
vivienda y por la rehabilitación pero que desde el año 2009 no ha hecho absolutamente nada.
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Dicho esto, una vez que se presenta esta moción, como no puede ser de otra manera, lo
pone n conocimiento de los servicios técnicos para que informe de cuál es el estado de la calle
Alegría y este es el que se ha emitido:

“Ante la moción presentada, y una vez que se ha analizado y visitado la calle Alegría, los
servicios técnicos indican lo siguiente:

El  estado de la  calle  es  bueno,  con una pavimentación  sin  hundimientos,  salvo uno
puntual, en el número uno, inmueble que se encuentra en mal estado.

Cuenta con los servicios de agua potable, saneamiento, alumbrado público y electricidad,
de todos estos servicios nos indica la empresa Aqualia que posiblemente la red de saneamiento
pueda presentar alguna fuga no teniendo constancia de denuncias por el estado de red de agua
potable.

La empresa concesionaria presentará en breve una grabación del interior de la red de
saneamiento con lo que se podrá confirmar o descartar este extremo. No existen en la calle
signos que indiquen peligro estructural de la misma, como tampoco riesgos de deslizamiento de
tierras.

 Tampoco se observan en las viviendas de dicha calle evidencias tales como grietas o
desplazamientos  que  puedan  ser  peligro  alguno,  exceptuando  las  viviendas  uno,  nueve,
dieciocho y veinte, en estos casos las patologías se deben en nuestra opinión, a la antigüedad y
a la falta de mantenimiento de estos inmuebles, más en ningún caso al estado de la calle. Como
se indicó en nuestro informe relativo a la vivienda nº 9 ni el estado de la calle, ni el solar de la
calle Vicario,  provocaron daños alguno en esta vivienda,  y añadimos ahora tampoco en las
colindantes según a nuestro entender.

Por lo expuesto carece de fundamento alguno la afirmación expuesta en la moción de
que el origen de esta situación data del derribo de las viviendas de la calle Las Cumbres, pues
el solar presenta una pendiente muy acusada y se encuentra al menos en gran parte con una
capa de hormigón dispuesta en su superficie por lo que ni se acumula las aguas fluviales ni se
producen arrastres, como hemos dicho anteriormente tampoco se aprecian movimientos en las
viviendas de la calle Alegría tras una visión visual.

Concluimos que la única patología que pudiera tener la calle, pendiente de confirmación,
es la correspondiente a la red de saneamiento”.

Por tanto este es el informe de los servicios técnicos, a esto es a lo que tienen que
acogerse, sin perjuicio de que una vez que Aqualia realice su estudio, si efectivamente hay fuga
de agua, evidentemente lo tendrán que arreglar.
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En cuanto al punto número dos de la moción, no tiene inconveniente ya que por parte de
su compañero de mantenimiento urbano se proceda a la limpieza del solar.

En cuando al punto tercero que se pide que se establezca una partida presupuestaria
específica para este fin, le informa a los vecinos que si hubiera que intervenir en la calle como
se está haciendo en cualquier otra calle de la ciudad, hay una partida de inversiones y una para
gasto corriente y por tanto no tiene sentido este punto tercero de la moción.

Y que por supuesto lo que se debería haber planteado en la misma sería instar a la Junta
de  Andalucía  a  que  cumpla  sus  compromisos  tanto  en  materia  de  rehabilitación  como en
materia de infravivienda, que resulta curioso que se expone que la situación proviene del año
1990 pero cuando la Junta aprobó el Plan en 2009 no consta que hubiera ninguna solicitud de
ayuda correspondiente a la calle Alegría, cree que los vecinos que están afectados deberían
acogerse a estos planes si realmente sus viviendas están en esta situación, y lo que se debería
haber planteado en la moción, que la Junta tenga ese compromiso en materia de rehabilitación
e infravivienda.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  Dª.  ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ,  solicita  la
votación de la moción por puntos.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ en primer lugar quiere poner de manifiesto que aceptan la
votación por puntos de la moción.

En cuanto a lo manifestado por la Sra. Cárdenas sobre si  la moción está o no bien
redactada le parece un atrevimiento, ella puede estar de acuerdo con lo que digan los técnicos,
pero la moción está redactada como está redactada.

Con todos los respetos del mundo, no entiende como pueden los técnicos informar que la
calle únicamente presenta una anomalía en un punto en concreto; no sabe que es lo que han
estado viendo los técnicos en esa inspección visual que se dice. Hay que ir allí y ver la calle, y él
cree que la Sra. Cárdenas no la ha visitado y por eso se está guiando por lo que dicen los
técnicos en el informe. Si la Sra. Cárdenas hubiera visitado la calle  se daría cuenta que la
realidad no cuadra con lo que se dice en el informe técnico.

Hablan  del  plan  de Asfaltado  y Mantenimiento de las  calles,  y  es  que no  se  puede
comparar el estado previo de muchas de las calles que se están arreglando con esta calle, no
cree que se atrevan a ello, porque simplemente hay que ir allí y verlo.

Es cierto que se están arreglando un montón de calles, le parece perfecto, no tanto el
hecho de cómo se están haciendo algunas, si el hecho de que se estén haciendo, pero no cree
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que en ninguna de ellas se haya hecho un informe técnico en el que dijeran que tal calle tenía
una deficiencia en algún punto concreto, sino que se ha procedido a arreglarlo.

Cualquier persona que transite por la calle Alegría tiene dificultad para hacerlo y la calle
se está hundiendo progresivamente;  evidentemente  en  la  moción se han expuesto algunas
posibles  causas,  pero ellos no lo saben,  eso se tendrá que establecer por  los técnicos del
Ayuntamiento.

Le sugiere a la Sra. Cárdenas que en vez de encogerse de hombros debería ordenar a
los técnicos que girarán más visitas para que pudieran comprobar lo que está diciendo y que
midiesen como está afectando ese desnivel.

Posiblemente ahora el Equipo de Gobierno diga que se tendría que incluir también un
punto atacando a la Junta, lo entendería porque se vaya donde se vaya siempre se trae un
ataque a la Junta, pero es que en este caso no se está acusando a nadie en concreto, sino que
lo ocurrido es una dejación por parte de todos los Equipos de Gobierno, de todos los Alcaldes y
de muchos partidos durante muchos años. El Sr. Jodar en su intervención anterior decía que no
se había intervenido en el Casco Antiguo en tres años, ojala fuesen tres años, pero es que son
treinta años los que se llevan sin intervenir en esta zona de la ciudad.

Por  supuesto  que la  Junta  también  tiene  una responsabilidad  enorme,  eso  lo  saben
todos, porque todavía se siguen esperando los quince millones en infravivienda que no se sabe
dónde están, han desaparecido, pero es que aquí se están hablando de otra cuestión, se está
hablando  que  es  una  necesidad  urgente  que  se  actúe  en  esta  calle  y  que  tienen  la
responsabilidad de atenderlos al igual que se atienden otras cuestiones urgentes que se traen a
este pleno.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN,
PROPONENTE DE LA MOCIÓN: 

- Acepta  la  votación  por  puntos  solicitada  por  D.  Iván  Tomás  Martínez  Díaz
(Concejal no adscrito) y por el Grupo Municipal Popular.

Sometido  a  votación  el  acuerdo  segundo  de  la  moción  resulta  aprobado,  por
unanimidad, del Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Sometidos  a  votación  los  acuerdos  primero  y  tercero  de  la  moción  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL

MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D.
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA
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COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL

LATORRE RAMIRO (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ

DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  En total 14 votos a
favor y 13 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  TREINTA  Y  NUEVE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO  MUNICIPAL  JAÉN  EN  COMÚN  DENOMINADA  “POR  LA  RETIRADA  DE  LA

PROPUESTA DE PRODUCTO EUROPEO DE PENSIONES”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, a tenor

de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 23/04/18 y nº de asiento: 2018011371

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, en

el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:

EL SR.  MONTEJO LÓPEZ cede  su  turno  de  palabra  a  D.  José  Molino  Olmedo,  en
representación  de  la  Coordinadora  Local  de  Jaén  por  la  Defensa  del  Sistema  Público  de
Pensiones, que realiza la exposición de motivos de la moción.
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Dª SALUD ANGUITA VERÓN expone  que  en  España  todo  el  ahorro  obligatorio  para  la
jubilación se gestiona por  un sistema de reparto  en el  que los cotizantes de hoy pagan la
pensión  de  los  jubilados  de  hoy.  Este  sistema  asigna  todos  los  riesgos  demográficos  y
económicos al sector público, pone en entredicha su viabilidad presupuestaria a medio plazo, y
tienden a ser inviable por una pirámide demográfica invertida, es decir, cada vez más personas
mayores que cobran la pensión y cada vez menos cotizantes para pagar esa pensión.

Ante la crisis del sistema público de pensiones ella cree que la solución idónea es un
modelo mixto de capitalización y reparto que se base en tres pilares: un pilar de reparto, que
sería a cargo de los presupuestos del estado, y que garantizara a todo el mundo una pensión
mínima para que nadie se pueda quedar en la indigencia, un pilar obligatorio de capitalización
para  evitar  riesgos y  un  pilar  de aportaciones  voluntarias  para aquellas  familias  o  aquellas
personas que se encuentran por encima el porcentaje obligatorio, por lo cual y viendo conforme
se están desarrollando los acontecimientos hoy en día y mirando a corto plazo, más que a largo
plazo en el cual o se cambia el modelo o no se va a poder garantizar las pensiones, su voto va a
ser en contra de la moción.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ expone lo que están solicitando en la moción se basa en un
concepto totalmente distante en lo que aspectos económicos y de funcionamiento social  se
refiere. Básicamente lo que esté relacionado con inversión privada, es contrario a sus principios.

Jaén en Común está muy preocupado con las grandes fortunas, con el ahorro, con lo
privado, pero deberían dejar que la gente ahorre, invierta, o haga lo que considere oportuno con
su dinero, eso es básicamente lo que se hace en una democracia, libertad para hacer lo que te
parezca con tu dinero o tus pertenencias, por eso mismo, y teniendo en cuenta la poca o nula
importancia, o valoración que pueda tener posicionamiento en la citada moción no se quiere
extender  más  en  su  intervención  anunciando  que  su  voto  será  negativo,  obviamente,  por
diversidad de opiniones.

D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que el tema de las pensiones está de plena
actualidad, se  está  organizando  la  Plataforma  Jaén  y  yo  creo  que  es  una  cosa  bastante
interesante que se movilice un sector de la población que ha sido el que más ha vapuleado la
crisis.

Lo que ocurre es que desde el Ayuntamiento poco se puede hacer con este tema aparte
de  instar,  de  hacer  una  proclamación,  etc.  considerando  que  hay  cuestiones  mucho  más
importantes en la ciudad de Jaén para debatir que instar a gobiernos centrales, etc.

De poco va a servir que se vote si o no, porque esta moción tiene que ir desde Madrid no
desde el Ayuntamiento de Jaén, por lo que pide que no se engañe a los que están escuchando,
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para que sepan que este Pleno no tiene autoridad para nada, aprobando la moción incluso es
vender humo.

Está de acuerdo y en este Ayuntamiento se han aprobado mociones a favor de jubilados
y su planteamiento es a favor, pero esta en concreto es de tipo electoralista.

Dª Mª DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA manifiesta, en relación a lo manifestado por el Sr.
Santiago, que es la cuarta ocasión en la que se hablado de pensiones en este salón de plenos,
en mociones. Las mociones sirven, una veces para que se hagan cosas, como lo planteado de
la calle Alegría, otras para hacer planteamientos de tipo político como la que ha traído a esta
misma sesión la Sra. Anguita.

Le recuerda que él mismo trajo a este Pleno una moción sobre pensiones en las que se
instaba al Gobierno de España y tampoco tiene este Ayuntamiento capacidad para cambiar el
sistema de pensiones, por eso no entiende qué problema hay ahora en que se inste a una
autoridad superior como puede ser la comisión europea o el propio gobierno de España.

Desde el Grupo Municipal Socialista, desde el PSOE, van a apoyar la moción porque lo
que pone de manifiesto en ella que es la propuesta se habla del producto europeo de pensiones
pero en ella también se habla del sistema público de pensiones, y ellos están completamente de
acuerdo con el sistema público de reparto, no con un sistema mixto como ha aludido la Sra.
Anguita,  y  que  ya  se  debatió  en  un  pleno  anterior,  y  que  no  compartieron  todos  porque
entienden que es un sistema perverso que lo único que van a conseguir es actuar como la
conocida Caridad de antes. 

Ellos creen en el sistema basado en las cotizaciones de los trabajadores, basado en las
aportaciones a través de la imposición fiscal estatal y como bien decía antes el representante de
la plataforma esta subida que se propone en los presupuestos generales del estado que hoy ya
han pasado su primera tramitación en el congreso no es más que una limosna a cambio otras
subidas que vienen en los presupuestos, y que no se sabe qué es lo que les vas a costar.

En cuanto al contenido de la moción, este producto lo ha hecho la Comisión Europea, y
lo ha llamado producto europeo de pensiones y no se está hablando de un sistema que vaya a
asegurar  por  una  vía  complementaria  y  voluntaria  las  pensiones,  se  está  hablando  de  un
producto  financiero,  del  mismo  modo  que  engañaron  a  los  ciudadanos  con  los  productos
hipotecarios,  ahora  les  quieren  engañar  con  este  nuevo  producto  que  no  defiende  las
pensiones, no defiende un sistema de vida en caso de vejez o invalidez, se está defendiendo la
introducción de un nuevo producto en el mercado del capital, simplemente se trata de inyectar
dinero en los mercados de capital. Se está hablando de quitar ese ahorro a los trabajadores, a
los que puedan ahorrar, y con ello lo único que pretende es seguir salvando a quien ha salvado
durante toda esta crisis, que son las grandes empresas, las aseguradoras que en este asunto
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vienen a jugar un papel muy importante, que quieren entrar en este nuevo mercado de capitales
y a los bancos.

Nunca va a asegurar a los trabajadores ni de la Comunidad Europea ni de España, por
ese motivo agradece la presentación de la moción, y obviamente van a votar a favor de la
misma.

D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ manifiesta que se trata de una moción que se presentó al
resto de los grupos para el que quisiera, entiende, la hiciera suya y la presentase en este Salón
de Plenos.

La verdad es que el Grupo Popular, en ningún momento, se ha planteado presentar y
avalar  esta moción, por el simple hecho de que aquí no hay demagogia que valga en este
asunto. Aquí se han escuchado muchas cosas, y la última la intervención del grupo socialista
está cargada totalmente de demagogia.

Dirigiéndose a los representantes de la plataforma les comenta que en este asunto poco
tiene que decir el Pleno, se puede elevar, instar, etc. pero desde luego son otras instancias las
que deciden, y desde luego él no va a hacer el discurso que ustedes quieren para quedar bien
delante de ustedes y votar lo que ustedes quieren, porque eso es demagogia y eso se lo deja
otros, otros que hablan aquí de apoyar el sistema público de pensiones y estar en contra de
este  producto  que  se  ha  planteado  por  parte  de  la  Unión  Europea,  pero  que  luego  sus
Diputados en el Parlamento Europeo hay que ver lo que hacen, porque ellos también votaron
este producto, por lo tanto no van a escuchar de este portavoz demagogia, lo que si van es a
escuchar  datos  que  nadie  puede  contestar  por  mucho  que  se  haya  querido  hacer  un
planteamiento, que por cierto, se ha hablado de todo en este asunto, menos de lo que se trata.

Es un producto que viene a poner algo homogéneo en toda Europa, algo que garantiza a
los inversores, no solo ya en su calidad de inversor, sino también de consumidor puesto que
pide la máxima transparencia y es un producto financiero sencillo e innovador, insistiendo que
se han dedicado a defender el sistema público de pensiones, y para eso lo primero que hay que
hacer es hacer que este sea viable y eso es lo que ha hecho el gobierno del Partido Popular
siempre que ha tenido la oportunidad de dirigir este país.

Recuerda que en este país hubo un gobierno de los que se llama progresista y de los
que defienden el  sistema público de pensiones que en los primeros avatares de la crisis, en el
año 2010, pese a que negaba la crisis, congelo las pensiones, a los que ahora se les llena la
boca de defender las pensiones públicas, fueron los primeros que lo primero que hicieron fue
congelar  las  pensiones,  con  ningún  gobierno  del  partido  popular  se  han  congelado  las
pensiones, eso solo lo hizo el Partido Socialista Obrero Español.
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Ellos siempre han defendido ese sistema y lo han hecho creando empleo, porque esa es
la única forma. Difiere de lo que ha dicho el portavoz de la Plataforma de que el Empleo no tiene
nada que ver con las pensiones; al contrario, tiene mucho que ver, las pensiones de hoy se
pagan  con  las  cotizaciones  que  se  pagan  hoy.  Cuando  el  Partido  Socialista  destruía  tres
millones  de  empleos,  por  cada  pensionista  nuevo  que  entraba  se  estaban  perdiendo  tres
afiliados a la Seguridad Social, había que pagar una pensión más y sin embargo había tres
personas que cotizaban menos. Ahora se crean seis empleos, por cada pensionista que entra
en el  sistema público y en el  año 2017, el 94% de las pensiones ya se pagaban con esas
cotizaciones.

Explica que el Partido Popular llegó ayer al compromiso en el Parlamento del Congreso
de los Diputados para aumentar en el presupuesto del año 2018, que es el que ahora se está
debatiendo, aumentar el 1,6 de las pensiones, y ese compromiso del Partido Popular habrá
luego que defenderlo,  y habrá que ver lo que hacen los que dicen defender y pedir que se
aumenten las mismas cuando haya que aprobar las cuentas públicas.

Dicen defender lo público y que no quieren lo privado, el piensa que hay que dar esa
oportunidad, y quien tengan recursos y quiera invertir en su jubilación a través de un sistema
privado  que  lo  haga.  Como  lo  hace  el  Sr.  Pedro  Sánchez  que  cuenta  con  un  Plan  de
Pensionistas de más de 85.000 euros, el cual defiende su pensión privada diciendo que es
perfectamente compatible con defender las pensiones públicas, pues si es compatible para el
Sr. Sánchez también lo será para el resto de los ciudadanos, al igual que lo son para el 10% de
los Diputados del PODEMOSA, que tienen un plan privado de pensiones.

Termina diciendo que, por tanto, una cosa es lo que se dice, y otra distinta lo que se
hace.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ expone que quieren empezar por el final de la intervención del
Sr. Contreras, el cual ha venido a hablar de su libro y lo ha hecho, y entre lo que ha dicho hay
algo que le ha llamado poderosamente la atención, el compromiso del  gobierno del Partido
Popular con las pensiones se demuestra en el acuerdo de ayer, que fuerza el PNV para poder
sacar  unos  presupuestos  y  provocado  por  que  ustedes  ya  no  podían  soportar  más  tanto
pensionista y jubilado en la calle básicamente, no viene por ninguna otra cuestión, sino porque
han tenido que claudicar ante tanta movilización de los pensionistas.

Pero el problema es que el Partido Popular ha claudicado pero solo en parte, porque
habla del compromiso para las pensiones pero solo para 2018 y 2019, preguntándose qué va a
ocurrir después, si se va a seguir aplicando esa subida o la miseria del 0,25. También elimina la
aplicación del factor de sostenibilidad hasta el año 2023, pero se pregunta qué va a pasar en el
año 2024, si van a aplicarlo y si van a seguir recortando las pensiones en este país.
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Es curioso que el Sr. Bonilla cuando antes ha hablado sobre la plusvalía haya dicho que
se castigaba a la gente con un impuesto sobre algo que ya se había tributado,  pues algo
parecido ocurre con las pensiones que se les aplica dos veces el IRPF.

El  Partido Popular  en ese compromiso al  cual  han llegado no hablan  para nada de
reformas, la reforma del PSOE y la del PP. El Sr. Contreras que es especialista en achacar al
PSOE todo lo que puede, sin embargo el Sr. Rajoy no ha derogado la reforma de Zapatero, eso
quiere decir que está de acuerdo con él, será que mantienen el mismo sistema y creen de la
misma forma en las pensiones públicas. Porque siendo cierto que el PSOE las congelo, el PP lo
que ha hecho es bajarlas, por lo que se pueden dar la mano en esta cuestión.

Cree  que  lo  que  mueve  al  Partido  Popular  en  estos  asuntos  son  más  cuestiones
económicas  que  ideológicas,  es  llenar  los  bolsillos  de  los  grupos  privados,  de  los  grupos
financieros, de las aseguradoras y de los grandes bancos que siguen intentando apropiarse del
sistema público de pensiones, se siguen intentando apropiarse del dinero de todos. 

Defienden que cada ciudadano haga con sus ahorros lo que quiera, el problema es que
hay que permitir, en primer lugar, que la gente ahorre, y eso no está al alcance de todos, y luego
ya se podrá permitir a la gente que haga lo quiera; pero es que lo que hay que hacer también es
no permitir que a los ciudadanos les intenten robar y les engañen, porque las palabras que han
utilizado son las mismas que utilizó el Banco de España cuando se refería a las preferentes; es
cierto que cada uno tiene libertad de hacer lo que quiere pero hasta que les roban y eso es lo
que se ha venido haciendo durante muchos años en este país con el consentimiento del Banco
de España que decía que todo era perfecto y maravilloso.

Ahora lo que dicen es que los pensionistas invierten muy poco en planes de pensiones
privados, y que deberían invertir más, claro deberían invertir más en aquello de donde ellos
obtienen beneficio, no en lo público, que es dinero de todos, por tanto queda claro por lo que
cada uno está apostando.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, con el voto
en contra de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS),  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  el voto a favor de los
Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN),  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), y la abstención de D. VÍCTOR
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MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO). En total 14 votos en contra, 12 votos a favor
y 1 abstención, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO  CUARENTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  SOCIALISTA  DENOMINADA  “POR  UNA  REVISIÓN  URGENTE  DEL  PLAN

ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE

JAÉN”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23/04/18 y nº  de

asiento:  2018011372  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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Dª SALUD ANGUITA VERÓN adelanta que su voto va a ser de apoyo a su moción, al igual
que ha apoyado la propuesta de modificación puntual del PEPRI. Está de acuerdo en que hay
que acometer una revisión del PEPRI porque desde que se aprobó en el año 1996 apenas se
ha hecho nada y lo que se ha hecho no ha sido a mejor, y por eso ha ido perdiendo cada día
más dejando de ser considerada la mejor zona de la ciudad donde han convivido diferentes
culturas a lo largo de los siglos y de la historia, quedándose una zona totalmente descuidada y
abandonada.

En esta ciudad siempre existe la queja de que no se recibe turistas ni visitas como en
otras capitales andaluzas, pero parte de ello tiene la culpa las administraciones.

Considera que hay que actualizar y hacer todo lo posible para que el Casco Histórico sea
un valor muy importante de la ciudad, y no tiene nada más que añadir, a excepción del segundo
apartado donde se establece que se haga en el plazo de un mes; considera este plazo casi
imposible, porque según tiene entendido para que se pueda crear esta comisión técnica hay que
disolver en primer lugar la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Anuncia que su voto va a ser afirmativo, aunque si con esta pequeña salvedad.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ expone que le consta y así  ha quedado patente en los
debates anteriores al respecto del PEPRI que se está trabajando por parte de distintas áreas y
de los servicios técnicos competentes.

Considera que es muy importante avanzar en la puesta en valor, en la conservación y en
la rehabilitación del Casco Histórico de la capital; además es necesario tener en cuenta que no
solo es necesario rehabilitar viviendas en esta zona sino que también es necesario comercios
para crear esas sinergias  necesarias  para darle  otro aire  al  que actualmente tiene que por
desgracia es totalmente decadente.

En ese aspecto cree que además de reformar el PEPRI, es necesario cumplir con otros
proyectos pendientes en el Casco Histórico, como colegios, institutos, etc. y es evidente que el
trabajo técnico es importante pero lo que ocurre es que luego no llega a concretarse y por eso
todavía quedan pendientes proyectos de hace más de dos décadas, y se han dejado de invertir
muchos millones de euros como los previstos en los planes de la Junta de Andalucía. 

Es evidente que hay que trabajar  y no dejar  las cosas en el olvido, pero cuando se
presentan propuestas se ponen fechas concretas para las otras administraciones, como en este
caso treinta días, y sin embargo para cumplir con los compromisos propios ya no hay plazo
alguno. 
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Termina solicitando el voto separado por puntos.

D. Víctor Manuel Santiago Pérez manifiesta que lo que está claro es que hay que estar
en consonancia con todo lo que se ha hablado del PEPRI y el Casco Histórico y es en primer
lugar ver qué ciudad es la que se quiere. Está convencido que todos quieren una ciudad que
funcione, donde se ponga en valor el Casco Histórico y que todas las diferentes culturas que
han  ido  pasando  por  esta  ciudad  y  que  están  plasmadas  en  su  cultura  sean  visitables  y
habitables, que se pueda pasear por sus calles, con seguridad tanto de día como de noche
porque esté bien iluminada, al igual que ocurre con los centros históricos de otras ciudades.

Sabe que este Equipo de gobierno lo ha empezado a ejecutar con un proyecto global
como es el tema de la peatonalización, pero también hay que ir empezando con cuestiones
como fomentar actividades varias, que se fomente el comercio, que haya recorridos idóneos
para visitarlas, que se tengan en cuenta las zonas de parking para los touroperadores que
tengan intención de venir a esta ciudad en viajes organizados; por eso habría que hacer una
reflexión de que es lo que se quiere hacer en conjunto y no echar balones fuera que es a lo que
les tiene acostumbrados Partido Popular y Partido Socialista. 

Hay que diseñar una ciudad con encanto, proyectada al turismo, que genere ingresos,
que cree trabajo y que ese Casco Histórico sea también una parte habitable para la ciudad y
que los vecinos de Jaén deseen vivir allí, y para eso tiene que tener unas condiciones mínimas,
y que todas las administraciones al igual que ha ocurrido con el tranvía, hagan inversiones en
ella según sus competencias.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ cree que es necesario que en general el Equipo de Gobierno
entienda  que  el  PEPRI  es  mucho  más  amplio  que  simplemente  un  documento  técnico,
urbanístico, sino que el PEPRI puede ser exactamente y  como acaba de decir el Sr. Santiago lo
que se quiera,

Pero en primer lugar habrá que tener en cuenta que ese debate sobre cómo se quiere
que sea nuestro Casco Histórico para posteriormente ir  incluyendo todas esas cuestiones y
muchas más; porque se puede incluir cualquier cuestión que se pueda plantear en este pleno,
introducirla en ese plan especial, porque en el fondo, ese plan especial cabe absolutamente
todo. 

Ellos entienden que precisamente lo que cabe y debería primer y estar en primer lugar,
son las necesidades fundamentales que tiene la gente que vive en el conjunto histórico, y  a
partir de determinar esas necesidades, de ver cual es su situación y su condición social es
establecer  las  prioridades.  Es  simple,  primero  conocer  exactamente  cuáles  son  esas
necesidades,  vamos a estar  con  la  gente que vive allí,  y  no solo  con las  asociaciones de
profesionales, con arquitectos, sino estar con la gente que vive allí para conocer cuales son sus
necesidades y en función de eso ir aplicando medidas.
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Antes  lo  decía,  que  entienden  que  un  plan  como el  PEPRI,  debe  incluir  todos  los
aspectos que tengan que ver con la vivienda, y cabe también las peticiones y la programación
que tengan las distintas administraciones en este caso la Junta de Andalucía.

Todas esas cuestiones tienen que estar incluidas, qué necesidad de vivienda tiene la
zona, de mejora de la vivienda, de rehabilitación, oferta de vivienda social, etc. pero también
habrá  que  incluir  todos  los  equipamientos  y  servicios  que  necesita  el  conjunto  histórico,
infraestructuras básicas de agua y alcantarillado, de Recogida de Residuos, creación de Empleo
y de Oportunidades, es decir, lo que tiene que incluir es cómo se va a hacer para mejorar las
condiciones de vida de la gente que vive allí, y cree que para eso, aparte de un debate previo en
el que participe todo el mundo, hay que dejar claro cuáles son los objetivos a largo plazo, medio
plazo,  hay  que  incluir  una  determinación  muy  clara  de  cuáles  son  las  propuestas  que  se
incluyen,  y sobre todo evidentemente,  porque se ha dicho muchas veces es necesario una
estrategia de financiación.

Dª. ROSARIO MORALES DE COCA expone posiblemente hoy entre todos hayan hecho el día
grande del  Casco Histórico,  ha sido un día merecido,  porque entre  todos han ido trayendo
iniciativas que al final convergen en hablar de una realidad de Jaén.

Una de las cosas que ha quedado totalmente claro es que todos tiene una preocupación
común por este tema y por tanto entiende que se debería buscar una fórmula para que esta
moción de hoy quede aprobada, y además quede aprobada, como se ha dicho no como una
moción más a la que se le da el visto bueno y se deja pasar en el tiempo, sino como una moción
que de verdad se le pueda dar respuesta y se pueda hacer realidad los compromisos que hoy
se alcancen aquí.

En el Grupo Popular es obvio la preocupación que hay por el Casco Histórico, como bien
se ha dicho esta misma mañana, nada más tomar posesión de su cargo de Alcalde en 2016,
uno de sus compromisos fue crear la concejalía de Casco Histórico, nombró responsables para
que se encargase de este tema, aún sabiendo de la realidad económica y la capacidad de
gestión económica y de recursos humanos con que esa concejalía iba a contar, pero pese a
todo  le  parecía  importante  poner  en  valor  las  necesidades  de  este  barrio:  por  tanto  esta
concejalía que nació hace poco, que ha hecho poco ruido, pero que se atreve a decir que se
han hecho cosas, aun si haber creado esa oficina específica, se han llevado a cabo más de
veinte gestiones y muy importantes respecto al primer punto.

Ha habido una reunión exhaustiva definida, con un formulario abierto, no con preguntas
concretas,  donde  cada colectivo  podía  manifestar  su  inquietud,  social  su inquietud  cultural,
económica, de viviendas, de seguridad, cada colectivo ha podido hacer la aportación que le ha
parecido oportuna, y han sido más de treinta colectivos, y no solo burocráticos como apuntaba
el Sr. Montejo, también evidentemente y como no podía ser de otra manera con los vecinos, con
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los afectados, con las asociaciones que trabajan con personas con necesidades especiales, con
los  colectivos  profesionales,  con  los  que  trabajan  directamente  en  los  inmuebles,  con  los
arquitectos,  con  las  administraciones  responsables,  con  la  universidad,  no  les  ha  quedado
ningún colectivo, y es más si algún colectivo tiene ganas de participar que lo digan y se les dará
la oportunidad de que haga cuantas aportaciones les parezca oportunas.

Es cierto que no está terminado el informe de análisis  de necesidades, pero se está
trabajando en él y está bastante avanzado, importante además que se haya trabajado y hecho
un estudio de situación de los edificios y los espacios públicos, importante también que se haya
trabajado  sobre  la  participación  privada  que  ya  apuntaba  anteriormente,  se  han hecho  las
peticiones cartográficas necesarias para la elaboración del PEPRI, se ha hecho una elaboración
de los planos, y puede seguir diciendo toda una retahíla de cosas que se han hecho, hasta un
veintena de gestiones.

También se han manteniendo muchas conversaciones y  reuniones  de trabajo  con la
Policía Local para ir gestionando situaciones de seguridad en función de las necesidades y de
los movimientos humanos dentro del Barrio, etc. por lo que queda patente su preocupación por
esta zona de ciudad, y por eso va a instar a que los grupos políticos sean capaces de llevar a
cabo una nueva revisión del  PEPRI, pidiendo a la Sra. Colomo que acepte la votación por
puntos de la moción.

Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ agradece el apoyo ofrecido por todos los portavoces de
los distintos grupos políticos, lo que pone de manifiesto que todos son conscientes de que hay
una necesidad imperiosa de aunar esfuerzos y trabajar en favor del Casco Histórico.

En  cuanto  a  la  petición  de  que  se  efectúe  una  votación  por  puntos,  no  tiene
inconveniente en que se lleve a cabo así, pero no va a aceptar la enmienda que ha presentado .

En cuanto a lo que se ha manifestado en relación al plazo para llevarlo a cabo, explica
que se refiere, única y exclusivamente, a la creación y puesta en funcionamiento de la oficina
Técnica, obviamente no se refiere a la elaboración del PEPRI, todos son conscientes que no se
puede llevar a cabo la elaboración de un nuevo PEPRI en el plazo de un mes. Insiste en que lo
que se está reclamando es la puesta en marcha de la Oficina Técnica, y el hecho que se les
diga que la Gerencia Municipal de Urbanismo se va a disolver o no, le contesta que todavía no
es una cuestión efectiva, y que cuando se presentó la moción, ni siquiera estaba anunciada esta
disolución, de esto último tienen conocimiento por los medios de comunicación, pero aún no
cuenta con ningún documento donde se diga que esto sea así.

Respecto a lo planteado por el Sr. Martínez, en el sentido de que está realizando un
trabajo técnico, en ningún momento van a criticar ese trabajo técnico, lo que si quieren dejar
patente es que este les parece insuficiente y sobre todo que la velocidad a la que se está
desarrollando es demasiado lento. No es el trabajo de los técnicos, sino que las necesidades del

PÁGINA 267/307



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Casco Histórico son muy reales y que con la burocracia existente este no llega, no dándose
respuesta a las necesidades de los vecinos de esta zona. 

Le insiste por tanto que en ese sentido iba la delimitación temporal de su petición, porque
si cuando se establece un plazo este no se cumplir, no hay ni que imaginar lo que podría ocurrir
si ni siquiera se estableciese el mismo.

También agradece al  Sr.  Santiago  el  apoyo a la  moción,  pero  quiere  puntualizar  en
cuanto a las  manifestaciones que ha expuesto,  que es cierto  que el  PEPRI debe contener
previsiones en cuanto al turismo y al comercio, pero lo fundamental no es eso; el objetivo del
PEPRI es dignificar las condiciones de vida en esa zona y permitir una cohesión social, no creen
que sea un objetivo primordial el hacer esa zona más atractiva, obviamente esa tendrá que ser
una pata más, pero no la única y la principal.

Respecto a lo que plantea Jaén en Común, es verdad que hay que llegar a un acuerdo
sobre qué modelo de ciudad se quiera, porqué modelo de ciudad se está trabajando, pero cree
que ya se ha reflexionado bastante sobre ese tema en este Salón de Plenos, recordando incluso
que hace un par de años el Grupo Socialista presentó una moción planteando la elaboración de
un Plan Integral para el Casco Histórico, que se aprobó por unanimidad, y que después de dos
años no se ha avanzado nada. Solo ha habido buenas intenciones, y lo que realmente hace
falta, es el impulso político del partido Popular, que es el que está gobernando esta ciudad, y
evidentemente es necesario tener los instrumentos necesarios que permitan esta ordenación,
este saber hacia donde se va para pedir financiación, hay que tener definidos cuales son los
objetivos y tener previstos y explicada cuál es la situación actual, celebrando lo manifestado por
la Sra. Morales de que el Estudio de Necesidades está muy avanzado, porque es necesario
saber cuál es la situación actual más allá de lo que se ve a diario, de la precaria situación que
todos ven. 

En cuanto a la enmienda que ha presentado Jaén en Común van a aceptarla porque
viene a complementar  el  contenido del  segundo punto  de la  moción que ha presentado su
grupo.

Termina  diciendo  que  quiere  hacer  una  mención  especial  en  cuanto  al  tono  de  la
intervención  de  la  Sra.  Morales,  cree  que  este  debiera  ser  el  que  todos  utilicen  cuando
intervienen sobre todo cuando lo que se está haciendo es reivindicar cuestiones para cualquier
zona de la ciudad, y en este caso concreto, del Casco Histórico, un lugar tan querido por todos y
que a todos les duele especialmente su situación de abandono y precariedad.

La anima a que siga trabajando y que siga llevando a cabo ese liderazgo político que
hace falta para que los técnicos desarrollen su trabajo. Le parece fantástico que esté incluso
diseñado ese esquema de la Oficina Técnica que se está reclamando en la moción porque le
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parece  fundamental  que  por  parte  del  Ayuntamiento  se  ponga  a  disposición  los  recursos
materiales y humanos para revisar el PEPRI.

D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, CONCEJAL NO ADSCRITO, solicita la votación de la moción por
puntos.

D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, a
tenor  de  lo  dispuesto  por  el  art.  97.5  del  ROF y  concordante  del  ROM,  presenta  para  su
aprobación, Enmienda de Adición en los siguientes  términos:
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LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. REYES CHAMORRO BARRANCO a
tenor de lo dispuesto por el  art.  97.5 del  ROF, presenta para su aprobación,  Enmienda de
Modificación en los siguientes  términos:
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A continuación  la  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  Dª.  ROSARIO MORALES DE

COCA, solicita la votación de la moción por puntos.
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LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ:

- Acepta la votación por puntos de la moción solicitada por D. Iván Tomás Martínez
Díaz (Concejal no adscrito) y por el Grupo Municipal Popular.

- Acepta  la  Enmienda  de  Adición  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Jaén  en
Común.

- No  acepta  la  Enmienda  de  Modificación  presentada  por  el  Grupo  Municipal
Popular.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba,  por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,  D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO

NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ

GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR

SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA

REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER
MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). 

Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo
aprueba,  por  mayoría,  con  el  voto  a  favor  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  VÍCTOR MANUEL

SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  D.  MANUEL MONTEJO LÓPEZ,  Dª.  SARA MARTÍNEZ

BALLESTEROS,  Dª.  Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ
PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), el
voto en contra de los  Sres/as. Concejales,  Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ,  Dª MARÍA REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA,  D.  FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ

SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  y la
abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS).
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NÚMERO  CUARENTA  Y  UNO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  DENOMINADA  “POR  UNA  GESTIÓN  PÚBLICA  DE

CALIDAD  DE  LAS  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  MUNICIPALES  ELEMENTALES  DE

BARRIO”.

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ

PALOMINO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23/04/18 y nº  de

asiento:  2018011373  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ explica el contenido de la moción.
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

Toma la palabra,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN da la enhorabuena a las Asociaciones de
Vecinos, las cuales son las que, al fin y al cabo, realizan una labor extraordinaria en su barrio, la
mayoría de las veces son sus propios recursos y sin ayuda de ninguna institución.

Anuncia que su voto va a ser positivo porque no puede ser de otra manera, aunque le
gustaría  que  el  Sr.  Alberca  en  su  próxima  intervención  le  explicase  cómo  eran  estas
instalaciones  en  la  época en  la  que  gobernaba el  Partido  Socialista,  si  en  aquel  entonces
estaban  perfectamente  dotadas  de  recursos,  si  las  instalaciones  estaban  en  perfectas
condiciones, si se realizaban los correspondientes arreglos y si se realizaban las actividades
deportivas que el Sr. Alberca demanda; si antes estos campos eran reglamentarios, para los
deportes federados, o han estado siempre así.

Insiste en que va a apoyar la moción y por eso no le gustaría que la presentación de la
misma tuviese que ver con la cercanía de las elecciones y se estuviese hablando ya en clave
electoral y no fuera realmente el arreglo de todas estas instalaciones lo que preocupa al Partido
Socialista.

Toma la palabra,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ se refiere en su intervención al impacto
que pueda tener estas cuestiones si el Patronato Municipal de Deportes se disolviera, porque de
todos  es  sabido  que  es  uno  de  los  organismos  autónomos  que  más  está  acuciando  el
desequilibrio  financiero  municipal.  Cree  que  cuestiones  como  las  que  se  están  plantando
pueden ser importantes y muy tenidas en cuenta a la hora de la reversión del mismo. 

En cuanto a lo que ha preguntado la Sra. Anguita, también le gustaría que le explicará si
todas estas zonas deportivas que ha mencionado, son deportivas y así están catalogadas, o
alguna de ellas podría ser alguna zona verde.

Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ manifiesta que es un tema al que le
ocurre igual que al tema de las calles, que todos son conocedores de las carencias que hay de
instalaciones elementales y por eso la moción es buena para dar un reflejo de la situación en la
que se encuentra la ciudad en este aspecto.  Son muchos años de abandono de todas las
fuerzas políticas, y milagros no se pueden hacer. 

Considera que lo importante es que el deporte este en todos los barrios, no solo que lo
practiquen sino que tengan las instalaciones adecuadas. Habría que hacer un punto y aparte y
ver, al igual que ha ocurrido con el Casco Histórico, el tema del Deporte en los Barrios es algo
básico y fundamental para el Equipo de Gobierno actual y futuro, porque de lo contrario se

PÁGINA 277/307



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

podrían aprobar todas las mociones del mundo pero siempre se estará en el mismo punto de
partida.

Está  de  acuerdo  en  que  todos  los  ciudadanos  de  Jaén  tienen el  mismo  derecho a
practicar  cualquier  deporte,  independientemente  del  barrio  en  e  que  por  circunstancias
transcurra su vida, no por vivir en un determinado barrio o en otro se tienen que contar con
mejores instalaciones, al final es lo mismo que se ha estado hablando del tema de las calles,
habría que hacer un listado de las instalaciones, de los requisitos, si es falta de personal o de
inversión, y cuando se estén aprobando los presupuestos poner la carne en el asador y decidir
que es parafernalia, porque luego hay muchas otras cosas que se gastan el dinero aunque no lo
haya.

Anuncia que votará a favor de la moción.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Toma la palabra, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS se dirige al Sr. Alberca para expresarle
que básicamente están de acuerdo en el planteamiento de la moción que traen. Cree que está
claro que cuando un tema vuelve una y otra vez a los medios  de comunicación,  al  debate
público, y también a este Pleno es porque algo no funciona y se tiene que resolver.

A JAÉN EN COMÚN le preocupa bastante la gestión que están haciendo de las instalaciones
deportivas de Barrio, o mejor dicho la falta de gestión de esas instalaciones, y ya han puesto de
manifiesto en varias ocasiones, con motivo de otros debates en relación con las instalaciones
deportivas,  que  no  comparten  el  tipo  de  convenio  de  colaboración  con  el  que  se  vienen
gestionando  algunas  de  estas  instalaciones  porque  no  cree  que  sea  un  convenio  de
colaboración  sino que es un instrumento que lo  que  hace es que la  responsabilidad  de la
gestión,  limpieza,  mantenimiento,  etc.  sin  contraprestación  alguna,  recaiga  sobre  las
Asociaciones Vecinales,  las cuales algunas no tienen capacidad económica real  para poder
asumirla.

Y lo hicieron porque tenían las instalaciones deportivas de barrio en una situación de tal
abandono que no vieron otra alternativa mejor. Y de hecho en algunos casos, como es el de la
Asociación de Vecinos PASSO han vuelto a solicitar que el Ayuntamiento se haga cargo de las
instalaciones, sin que hasta el momento esta situación haya revertido.

Lo que lo convierte en una dejación de responsabilidades por parte del patronato tanto
de la responsabilidad en materia económica como de las responsabilidades en una cosa todavía
más importante que es la gestión diaria de unas instalaciones que como bien dice el Grupo
Socialista, son competencia del Ayuntamiento.
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Durante  el  mes  de  febrero  del  año  pasado,  el  Sr.  Álvarez  anunció  que  se  estaba
trabajando en un plan dinamizador deportivo para barrios y que tenían la intención de adecuar, y
de dinamizar todas las instalaciones deportivas elementales de barrio, en un plazo de dos años,
y  también  estaban  trabajando  en  un  plan  especifico  concretamente  para  la  reparación,  el
mantenimiento y conservación de todas las instalaciones deportivas, tanto de bario como del
resto.

Ha pasado  un  año y  lamentablemente  todas las  personas  que están  aquí  sentadas
conocen  la  situación  en  la  que  siguen  la  mayoría  de  estas  instalaciones  en  algunos  caso
completamente abandonas, y en otros casos inutilizables, con el consiguiente malestar vecinal
que es explicito porque además forma parte de todas las reivindicaciones de casi todas las
asociaciones.

Es innegable que hace falta un revulsivo a esta situación, y en su opinión tiene que haber
otro  debate  incluyendo al  resto de las  administraciones  porque hay otras  administraciones,
además del Ayuntamiento que tienen que colaborar en la recuperación y adecuación de las
instalaciones deportivas de Jaén. Tanto la Junta de Andalucía como el gobierno central a través
del consejo superior de deportes. Les consta que el  Sr. Álvarez está en esta tarea, y se lo
agradece pero también tiene que pasar porque el Patronato, independientemente de sus medios
económicos, asuma de manera inmediata su responsabilidad en la organización y gestión del
personal y de los recursos que tenga para que haya un correcto funcionamiento de todas las
instalaciones y que esto realmente tiene que ver con el planteamiento que hacen en la moción,
por todo ello van a apoyarla.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra,  D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS expone que en primer lugar, quisiera
haciendo una reflexión, y consiste en planear continuamente a través de lo que la moción, tanto
las intervenciones de todos ustedes como la mía. Es como ponerle un marco a cuadro que
usted nos presenta, y el marco no es ni más ni menos que lo que ha dicho el Alcalde.

El Partido Popular está gestionando un Ayuntamiento en ruinas, y a la hora de hacerlo,
todo este tipo de cosas se plantean.

Desde que PSOE hace unos meses está en modo elecciones, posiblemente yo haría lo
mismo, está marcando dos líneas de actuación. Cada vez traen una moción, cada vez que traen
una propuesta, cada vez que nos pregunta en el Consejo Rector o hace una pregunta en el
pleno, marca su línea de actuación.

Normalmente  lo  que  traen  son  propuestas  que  el  Partido  Popular  hace,  le  pone  el
ejemplo del Campo de Futbol y Rugby de las Lagunillas y la que presentó en un pleno anterior
en relación a la cloración del  agua,  de la  cual  llevaba más de un año reuniéndose con la
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Federación de Clubs y los distintos Clubs y ya han llegado a un acuerdo, y sin embargo traen
aquí esta moción.

Otra línea que sigue el Sr. Alberca en la presentación de las mociones, es la de perseguir
utopías, y  eso es lo que traen hoy, y así de lo han dichos los distintos compañeros en su
intervención.

Haciendo un análisis de la moción que traen, se alude a la Ley 5/2916, de la que trataran
ahora, y se tratará también en la moción siguiente, pero solamente habla del acuerdo que al
PSOE  le interesa, el art. 9 con el cual está totalmente de acuerdo.

Sabe  perfectamente  lo  que  pasa,  que  aquí  lo  obvia,  y  es  que  no  puede  invertir  el
Ayuntamiento de Jaén, y eso la Sra. Martínez lo alude y dice que tienen que intervenir otras
administraciones para hacer esas cosas. Lo que pasa es que construcción significa invertir y
eso no lo puede hacer el Ayuntamiento de Jaén.

Continua exponiendo que no se va a detener  en cada una de las instalaciones  que
nombra, obviamente todos las conocen, aunque si quiere decir algo y es que tenga cuidado
porque algunas de ellas son zonas verdes y el tratamiento es distinto a lo que es un campo
elemental.  Desde  el  año  2013,  el  patronato  municipal  de  deportes  destino  las  labores  de
gestión, por una sencilla razón, porque con el despilfarro que hicieron de 2007 a 2011 crearon
tal caos que tuvieron que dejar el  2013,  de poder atender esas instalaciones deportivas de
barrio.

A continuación el Sr. Álvarez contesta a todos y cada uno de los puntos que aparecen en
la moción haciendo especial hincapié que este puede reparar pero no invertir y que el patronato
Municipal  de  Deportes  está  elaborando  un  estudio  pormenorizado  de  cada  una  de  las
instalaciones deportivas que hay, una memoria de necesidad, y un informe exhaustivo que se
trasladará  a  cada  una  de  las  administraciones  para  que  les  ayude  con  las  instalaciones
deportivas que es lo que se merece la ciudad de Jaén: el Consejo Superior de Deportes, la
Junta de Andalucía y la Diputación y por supuesto el Ayuntamiento de Jaén en lo que pueda
invertir.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS, solicita la
votación de la moción por puntos.

D. Carlos Alberca Martínez expone que su camino es generar una estructura deportiva
lógica en esta ciudad, que hoy no existe, por dejación de quien gobierna, de los últimos veinte
años, para tener unas instalaciones deportivas dignas para la ciudadanía como se dejaron ene l
período 2007-2011. El cómo se hace organizando claramente al personal, siempre se dice que
no hay personal, pero él cree que lo que no está es organizado, porque el Patronato cuenta con
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85 trabajadores y sin embargo cuando llega el momento de abrir las piscinas de verano hay que
contratar a 14 socorristas y 17 operaciones.

En cuanto al presupuesto le sugiere que haga un presupuesto no global, que se haga
una partida específica por instalación deportiva, que el  ciudadano sepa en qué se gasta el
dinero de mantenimiento y en qué infraestructura y seguramente eso también le ayudará a
gestionar ese dinero que tiene para ese fin, es cuestión de priorizar los gastos, como lo haría
cualquier familia de esta ciudad.

En 2007-2011, y  quiere informar a la Sra. Anguita que durante los cuatro años que
gobernó  el  PSOE  con  IU  en  este  Ayuntamiento  se  repararon  prácticamente  todas  las
instalaciones deportivas, mostrando imágenes para que todos vean en que situación quedaron y
comprueben la diferencia que existe con la actualidad.

Explica que se quedaron todas las instalaciones impecables, reparadas para lo cual se
invirtieron catorce millones de euros por medio de un convenio con la junta de Andalucía, con la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,  no fueron para Parques ni Jardines, sino para
instalaciones deportivas. 

En el convenio que se firma se dice que la entidad local  del Ayuntamiento de Jaén,
asumirá los gastos de mantenimiento y conservación de las mismas las cuales tendrán que
estar en perfecto estado de uso, se dotará a las instalaciones deportivas del personal técnico
deportivo, necesario para su bien funcionamiento durante treinta años, el convenio que firma el
Ayuntamiento con la Consejería lógicamente es coherente con lo que dice  la Ley del deporte, y
en él se establece que la conservación, el mantenimiento y el personal tiene que ser a cargo de
las administraciones locales que son los responsables y competentes para esa material. 

Lógicamente no se cumple ninguna de los dos, las instalaciones están completamente
abandonas y no hay ningún personal técnico desde el año 2013, y en cuanto al convenio al que
hacía referencia la Sra. Martínez se trata de convenios firmados con las asociaciones totalmente
abusivos teniendo en cuenta que estas entidades están formadas por un conjunto de personas
altruistas que trabajan por su barrio y por la calidad de vida de sus vecinos. Lo que dice que la
prioridad  de  uso  es  para  el  patronato  de  deportes,  que  el  uso  de  las  instalaciones  será
totalmente gratuito, que la asociación de vecinos se responsabiliza de la apertura, cierre de las
instalaciones, así como de su vigilancia y limpieza, y en el punto cuarto, dice el patronato de
deportes, que las reparaciones y/o inversiones a realizar en la instalación objeto del presente
convenio corresponderán en todo caso al patronato municipal de deportes. Como se puede ver
no cumplen nada, ni de lo que dice la Ley del Deporte, ni el Convenio que se firma para la
construcción de las instalaciones ni de lo que se firma con las Asociaciones de Vecinos.

Incluso en 2011 estas Asociaciones recibían algún tipo de ayuda económica pero esto
también desapareció de los presupuestos, por lo tanto espera que el Sr. Álvarez recapacite y
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apoye esta moción, se ajuste a la ley, a los Convenios firmados con lealtad institucional y que
esto pueda ser aprobado y que los vecinos de esta ciudad puedan tener unas instalaciones
deportivas dignas.  

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ:

- No acepta la votación por puntos de la moción solicitada por el Grupo Municipal
Popular.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ

(CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,
D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª

MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE),  y el voto en contra de los
Sres/as.  Concejales,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJAL NO ADSCRITO),  Dª ROSA MARÍA

CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA

PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D.
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ

TORRES,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). En total 14 votos a favor y 13 votos en contra, lo que representa
el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación.

NÚMERO  CUARENTA  Y  DOS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  DENOMINADA  “APOYO  Y  RECONOCIMIENTO  A  LA

UNIVERSIDAD DE JAÉN”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23/04/18 y nº  de

asiento:  2018011361  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva.
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EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,  D.  MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  realiza  la
exposición de motivos de la moción.

Dª Salud Anguita Veron expone que La Universidad de Jaén ha cumplido 25 años y en
todo este tiempo ha experimentado un avance considerable disponiendo de más de cincuenta
titulaciones  entre  grados,  primer  y  segundo  ciclo  y  22  master,  aunque  algunos  de  ellos
impartidos  on line.  En los Campus de Jaén y Linares se fomenta el estudio,  el diálogo y la
convivencia, por los que los estudiantes de la UJA viven intensamente la etapa universitaria al
desarrollar su actividad diaria en un entorno ideal para las relaciones y el contacto disciplinar
con  otros  alumnos y  profesores.  Las  clases de  alto  contenido  práctico  están formadas  por
grupos reducidos, siguiendo las directrices del nuevo espacio europeo de educación superior. 

Los laboratorios de investigación están dotados con el material más moderno para que
los estudiantes puedan desarrollar sus actividades prácticas con la tecnología más avanzada.
Ante las  exigencias  del  espacio  europeo de educación  superior,  la  universidad  de Jaén ha
incorporado nuevas medidas en  el  seno del  plan  de  innovación  del  centro  y formación  del
profesorado,  tales  como  el  fomento  al  multilingüismo,  la  creación  de  materiales  docentes
empleando  las  tic,  un  plan  de  formación  de  formadores,  acciones  divulgativas  dirigidas  a
orientadores y profesionales de bachillerato y la convocatoria de movilidad e innovación docente
entre otros para afrontar estos proyectos. Desde aquí tienen que apoyar y reconocer la labor
realizada por la Universidad de Jaén,  así  como que considera totalmente necesario que se
afronte la deuda que mantiene la Junta de Andalucía con las universidades andaluzas, y por
supuesto con la nuestra, para que esta universidad pueda seguir creciendo.

D. Iván Martínez Díaz expone que apoya total y absolutamente a la Universidad de Jaén
y a todas las Universidades Andaluzas. Hay que decir que la UJA es el núcleo de formación de
esos jóvenes que quieren que no se vayan de Jaén, de esos jóvenes que quieren lo mejor
formados  posibles,  para  que a  través  de  esa  formación  y  estudios,  creen  y  mantengan  la
riqueza en esta capital y esta provincia.

Es evidente que ha sido un punto de inflexión en el crecimiento de Jaén, que aunque por
desgracia en los últimos años sigue perdiendo habitantes, hay que tener claro que tiene una
población flotante muy elevada y que eso hay que agradecérselo en gran parte a la Universidad
de  Jaén.  Evidentemente,  esa  formación  propicia  esa  creación  de  empleo,  o  ese  acceso a
empleos de calidad que igualmente aunque muchos de esos jóvenes que se forman en esta
capital, por la idiosincrasia del mercado laboral tienen que emigrar, pues muchos lo hacen con
la idea de poder algún día crear incluso sus propias empresas en esta capital y provincia, y
evidentemente repercutiría obre la economía provincial.
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Sin quitarle mérito, como ya se ha visto además en estos últimos días en la exposición
de la carrera a la inversión en investigación creciente cada año por parte de la Universidad y
que evidentemente la sitúa en una posición más que privilegiada, y aparte como también ha
indicado el Sr. Contreras, el apoyo que realiza la Universidad a esa investigación, esos estudios
en el olivar, un olivar que es punto básico en la economía de esta provincia y que a parte de
todo se pone muy valor con esa investigación que se realiza a través de la UJA.

Por todo lo manifestado su apoyo total y absoluto a la moción presentada por el Grupo
Popular.

D. Víctor Manuel Santiago Pérez expone que como bien se ha descrito en la moción y se
ha puesto de manifiesto por el Sr. Contreras, la Universidad es un elemento de conexión entre
la  capital  y  la  provincia,  la  función  que debe realizar  la  UJA debe ser  nexo  de  unión  con
empresas y todos los establecimientos de diferentes sectores como puede ser el agrícola y el
industrial, formar un nexo de unión de lo que es el Universitario de hoy con el futuro del mañana.

Si que queda mucho por hacer, se ha hecho bastante, la moción, está bien estructurada,
pero cree que se están ya metiéndose en período preelectoral.

Aparte de alabar el trabajo que está haciendo la Universidad no hay que ocultar una serie
de carencias que existen en la ciudad y que la Universidad debe liderar que es la transformación
de  esos  jóvenes  que  salen  fuera  y  que  no  vuelven  porque  aquí  no  tienen  las  empresas
adecuadas para quedarse. Ahí es donde la universidad junto con otros estamentos como la
Junta de Andalucía, Diputación o las empresas oleícolas potentes de aquí o las nuevas que se
instalen, es donde se debe trabajar, porque la universidad puede ser fabulosa, las instalaciones
magnificas, el profesorado puede ser excelente, pero hay una cuestión, los talentos se fugan y
triunfan fuera, y si triunfan fuera hay algo que se está haciendo mal. La Universidad puede ser
muy potente, pero el nexo que une con todo falla.

Hay que hacer una reflexión, y él lanza una reflexión global que puede ser muy buena,
hay que retener al talento, no se puede formar a jóvenes universitarios muy preparados para
que se vayan a trabajar a Málaga, Madrid o al extranjero.

Coincide  en todo lo  demás planteado por  el  Sr.  Contreras  en lo  que  la  Universidad
representa, los valores que implementa en esta sociedad y lo que representa para los jóvenes
presentes y futuros universitarios.

D. Manuel Montejo expone en primer lugar el reconocimiento necesario a la labor que ha
venido desempeñando la Universidad de Jaén durante estos 25 años.

Una labor que aunque muchas veces y en este Salón de Plenos se ha visto, se centro
más en cuestiones que tienen que ver con la investigación y el desarrollo empresarial, etc. y
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sabiendo que es necesario también cree que es hay que poner encima de la mesa la aportación
de conocimientos en general, y la influencia de la universidad en la vida social y cultural de la
ciudad. Están de acuerdo en la necesidad, no de mantener, sino de aumentar la financiación
que  recibe  especialmente  la  Universidad  de  Jaén  por  esa  discriminación  que  ha  venido
sufriendo durante años especto a otras Universidades de Andalucía.

Creen que es necesaria que exista esa discriminación positiva en cuanto al dinero que
recibe la universidad, igual que creen que sería necesario y eso no está en su moción que es
necesario que aumente la partida de financiación de la educación universitaria en general, tanto
en el conjunto del país, por parte del gobierno central y por parte de la Junta de Andalucía, es
decir no se puede seguir discriminando a la educación superior, a la educación universitaria, no
aportar el dinero que se necesita y después lamentarse de las consecuencias que eso conlleva,
precisamente que los universitarios  no salgan con la preparación que se les  exige muchas
veces, y por otro lado el papel que en otra ocasiones se les  recrimina y está hablando de la
universidad general, en la vida de este país. Cree que es necesario que aumente la financiación
en general. 

Cree que es necesario también que la Universidad se involucre y refuerce el papel que
juega en la ciudad, es decir tiene que formar parte de la ciudad, por eso la UJA tiene que dejar
de sentirse a veces aislada de lo que es la vida diaria de la ciudad, y para eso es bueno y
positivo que se le exija y se le pida ese esfuerzo por integrarse en Jaén y aportar muchas más
cosas de las que hace.

También creen que ese camino que muchas veces se expone públicamente por parte de
determinados partidos políticos y que después se ve en las decisiones que se toman en los
gobiernos, y en este caso del gobierno de la Junta de Andalucía, de la posibilidad de unificar
universidades, creen que es necesario, dejar claro cada uno, su postura al respecto, puesto que
también saben que es el principio de determinados procesos de privatización y en este caso
esta  hablando  de  desaparición  de  Universidades  Públicas:  Unificar  las  Universidades  más
grandes para que haya menos y abrir  el  espacio  y posibilidad de que surjan universidades
privadas.

Creen que en ese sentido es necesario  que se mantengan las universidades, que se les
dote de la financiación que se merecen, que se acabe la deuda existente que ya hace bastante
tiempo que empezó y que creen que ya es hora que se liquide.

Entienden que específicamente la Universidad de Jaén necesita más financiación tanto
para mantener los grados que tiene actualmente y mejorarlos como para nuevas titulaciones
pero  si  quiere  dejar  claro  que  esas  nuevas  titulaciones  que  pueden  aparecer  no  pueden
responder únicamente a un afán porque en esta ciudad se tengan todas las titulaciones puesto
que saben que eso depende de un modelo universitario que debe ser acorde con la demanda
que  existe  en  la  sociedad  y  por  otra  lado  que  si  existen  plazas  suficientes,  en  otras
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universidades cercanas, es absurdo pretender aspirar a más, porque si no lo que está haciendo
es que exista menos dinero para las necesidades que tiene la propia universidad, simplemente
con esas  puntualizaciones están de acuerdo con la moción y votarán afirmativamente.

Dª María Dolores Shaw Morcillo expone que en esta moción aparte de poner en valor la
Universidad de Jaén, haciendo un reconocimiento al Sr. D. Antonio Pascual Acosta que fue
quien la creó con un gobierno socialista, el Sr. Contreras trae distintos puntos que instan en la
injerencia de las funciones de la Universidad, porque cuando la universidad está en un proceso
de negociación como todos conocen y saben, entre otras cosas porque le han dado traslado de
la  moción  a los  responsables  de  la  Universidad,  y  así  lo  han  hecho saber,  ellos  tienen la
autonomía suficiente para ver cuáles son las líneas de actuación que esta Universidad debe de
llevar.

En la moción se recogen dos puntos, adelantando que se pedirá la votación por puntos,
que se insta a que determinadas negociaciones se realicen de determinada manera, pareciera
que  este  Ayuntamiento  tiene  que  decirle  al  Sr.  Rector  cómo  tiene  que  llevar  a  cabo  las
negociaciones y desde luego eso al  Grupo Socialista no se les pasa ni por  la cabeza esta
injerencia dentro de la autonomía universitaria.

En esta moción, el Grupo Popular, viene a decir que una comunidad de 16.000 personas
gobernadas democráticamente, porque así se elige a través de su equipo de gobierno, cuales
son las cuestiones que tiene que realizar, y ninguno de los componentes del Grupo Socialista
creen que tengan que asumir esa potestad, porque a ellos no les parecería bien que el Sr.
Rector Magnifico viniera a decirle al Sr. Alcalde como tiene que negociar cuestiones como el
tranvía, el Plan de Pagos, etc.

Cree que el apoyo a la Universidad es unánime, pero no se deben de mezclar ciertas
cosas, estando segura que el Sr. Contreras les contestará que no acepta la votación por puntos.

Hace siete meses escasos se trajo aquí una moción hablando de la deuda y se lo apoyó
y se le va a volver a apoyar, y bien lo sabe porque lo ha reconocido públicamente que esa
deuda ha pasado en siete meses de treinta y cinco a catorce millones de euros. Le pide al Sr.
Contreras que diga si en siete meses ve bien o mal esas dos cifras, imagina que no tendrá más
remedio que diga que ve más que despejado el camino y también sabe que la Universidad ha
incrementado  su  partida  presupuestaria  porque  la  Junta  de  Andalucía   a  pesar  del
estrangulamiento al que le somete el Gobierno Central, ha incrementado la partida destinada a
Universidad, especialmente a toda la parte de  investigación y fomento de la investigación. Se
ha pasado de mil quinientos treinta y cinco millones de euros a mil seiscientos cuatro millones
de euros, de los cuales 76 millones de euros van destinados a becas ya que los alumnos de
Andalucía solamente tienen que pagar el primer curso, estando bonificados hasta el 99% si el
resto de los cursos no suspenden.
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Eso si es fomentar el que todos puedan acceder a una cualificación y a un empleo digno,
lo que contribuye que también en un futuro se tengan pensiones dignas si se consiguen trabajos
dignos y no a media jornada ni con trabajos en los que te despiden en cualquier momento.

Así es como se consiguen las personas dignas, bien lo debería saber el Sr. Contreras y
además van un paso más, insta al Sr. Contreras a empujar a quien tenga que empujar y que
esas inversiones es para dotarlas de contenido y con el bloqueo de la tasa de reposición es
imposible. 

Manifiesta que ojalá el Ayuntamiento se sienta implicado con la labor de la Universidad,
ojalá que esos veinticinco años sirvan para que se les de los terrenos que tanto tiempo se les ha
prometido y que nunca se les ha dado, esa es la labor que tiene que hacer este ayuntamiento,
que se beneficie de los bono bus a todos los estudiantes durante todos los días, que haya
también becas desde este ayuntamiento, que tengan más acciones conjuntas, porque no ese
PEPRI del que tanto se ha hablado se puede pedir la colaboración, porque no se firman más
convenios. Aparte de alabar la labor de la universidad y los 25 años de trabajo, cree que como
corporativo cumplirán su labor.

LA CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, solicita la
votación de la moción por puntos.

Para cerrar el debate interviene el Concejal del Grupo Municipal Popular proponente de
la moción, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.

En  primer  lugar  quiere  manifestar  su  agradecimiento  a  los  portavoces  que  han
manifestado su apoyo a la moción. Agradece a los portavoces que han manifestado su apoyo a
la moción. Entiende que este debería ser unánime, pero unos están más por hacer política que
por mostrar el apoyo a una institución Universitaria, y cuando se trata de reclamar a la Junta de
Andalucía, presidida por Dª Susana Díaz, nos ponemos de lado y empezamos a criticar lo divino
y lo humano como ha hecho la Sra. Shaw en su intervención.

Han traído esta moción porque consideraba que podría  tener  el  apoyo de todos los
grupos políticos, porque en ella hay poco de política, porque hay que ser justos también a la
hora de decir que hay una deuda de 34 millones de euros; pues bien, simplemente es decir que
paguen la deuda, ni siquiera se ha puesto un plazo, no se ha hablado de plazos, y la Sra.
Susana Díaz se ha hecho millones de fotos con los rectores diciendo que les va a pagar, y
desde el año 2011 no llega ese nuevo modelo de financiación.

El Grupo Socialista bien que mete prisa con el nuevo modelo de financiación autonómica
al gobierno central, pero luego negociar con las universidades ella se les olvida, le pide por tanto
que no haga demagogia,  porque el  Partido Popular,  en ningún sitio de esta moción,  se ha
instado a la Universidad a que siga un modelo de negociación, en ella se dice que se insta a la
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Junta  de  Andalucía,  no  a  la  Universidad,  a  que  planteé  y  negocié  con  las  universidades
andaluzas, y le defender a las Universidad de Jaén, es defender a las Universidades pequeñas,
a  los  jóvenes,  a  que  crezca  y  se  construyan  muchas  infraestructuras,  y  que  la  Junta  de
Andalucía recibe una financiación autonómica pactada entre las comunidades autónomas y el
gobierno  central,  en  época  de  Zapatero  y  donde  Griñán  dijo  que  era  la  mejor  del  mundo
mundial.

Esa es la política y el sistema de financiación que tienen las comunidades autónomas y
con ese dinero que recibe del estado, ustedes lo manejan en la Junta de Andalucía y deciden lo
que hacen, y han decidido mantener un modelo de financiación donde la Universidad de Jaén
lo que pide es  que ese modelo se acuerde de las  universidades pequeñas no solo  de las
grandes, y eso es lo que pide el Partido Popular, porque eso es lo que ha pedido el Rector, si es
que no ha pedido otra cosa, el rector, lo viene demandando, porque si no ya hubiera admitido el
modelo de financiación que pusieron encima de la mesa el año pasado, pero como perjudica a
las universidades pequeñas, no está de acuerdo con él.

El gobierno central, sin embargo, si está planteando y contribuyendo con la universidad
de  Jaén,  recordando  la  reforma  del  antiguo  edificio  de  magisterio,  tres  millones  de  euros
puestos encima de la mesa por el gobierno central, por tanto también se esta cumpliendo con
ese compromiso; y en cuanto a la coletilla de que habrá pensiones dignas cuando haya puestos
de trabajo dignos, posiblemente destruir tres millones de puestos de trabajo es la forma en la
que tiene el PSOE de dignificar las pensiones.

Le parece lamentable que el PSOE no quiera hoy mostrar ese reconocimiento donde
todos han unánimes, y eso que han intentado hacer una moción con el menor tinte político, pero
al final siempre exponen lo mismo.

En cuanto a la petición de votarla por puntos no la aceptan, al igual que tampoco acepta
que se diga que se le reconozca el mérito de la creación de la Universidad al partido Socialista y
al Sr. Pascual, mostrándole una foto de todos los grupos políticos en las puertas del parlamento
andaluz, eso unión de las fuerzas políticas fue lo que hizo que la universidad de Jaén se creará,
no el dinero del Sr. Pascual, ni del PSOE ni de la Junta de Andalucía, sino gracias al esfuerzo
de todos los andaluces, como queda reflejado en la imagen que ha mostrado del 29 de junio de
1993, donde no se hizo política, sino que se pensó en Jaén.

EL CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PROPONENTE DE LA MOCIÓN,  D.  MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ:

- No acepta la votación por puntos de la moción solicitada por el Grupo Municipal
Socialista.
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Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

NÚMERO  CUARENTA  Y  TRES.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL

GRUPO MUNICIPAL POPULAR DENOMINADA “INSTAR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A

EJECUTAR Y ADECUAR INSTALACIONES DEPORTIVAS EN JAÉN”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23/04/18 y nº  de

asiento:  2018011362  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, en el Pleno Municipal la siguiente moción resolutiva:
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Toma la palabra, Dª. Salud Anguita Verón quien manifiesta que de nuevo una moción
donde se insta a la Junta de Andalucía que realice con lo que se comprometió que seguramente
fue en campaña electoral.

Tiene  que  decir  que  al  igual  que  ha  apoyado  la  moción  presentada  por  el  Grupo
Socialista es su intención apoyar esta del Grupo Popular.

Su voto será afirmativo y ojalá  que  se construya esa ciudad,  de la  cual  saldrá muy
beneficiado ese Barrio del Polígono del Valle.

Y aunque se ha levantado alguna voz diciendo que el Ayuntamiento cuenta con recursos
económicos  pide  que  no  engañen  a  los  jiennenses,  imagino  que  se  habrá  dicho  por
desconocimiento, porque claramente, como no ayude la Junta de Andalucía si es cierto que no
se pude hacer nada.

Termina reiterando el apoyo a la moción a la vez que pidiendo al Grupo Socialista que se
comprometa en este Pleno a luchar y defender los intereses de esta ciudad frente a los de un
partido político.

Toma la palabra, D. Iván Tomás Martínez quien manifiesta que siempre que se solicite
inversiones para Jaén sea a quien sea será bien recibido por su parte, más aún cuando se trata
de instalaciones deportivas existentes en todas las capitales andaluzas, y que por desgracia una
vez más la Junta mira hacia otro lado y priva a los jiennenses de ser ciudadanos y andaluces de
primera.

Manifiesta que la pista de atletismo de ocho calles lleva mucho tiempo en el candelero
deportivo, reivindicada por todos los grupos políticos y por todos los deportistas de esta ciudad,
también la piscina olímpica es otra instalación que se ha pedido en innumerables ocasiones y
que obviamente relanzaría el deporte y daría un servicio muy necesario a esta ciudad.

Pero  aparte  de  estas  instalaciones  deportivas,  es  de  especial  importancia  la  ciudad
deportiva en el Polígono del Valle, sobre todo porque siempre están haciendo hincapié en todo
lo que sea poner en valor ciertos barrios que tienen carencias en esta capital, por eso hablar de
una ciudad deportiva en este Barrio que por desgracia ha acusado gravemente la crisis sería
muy interesante para darle una nueva vida, con la repercusión que esto tendría en la vida y en
el día a día de sus vecinos.

Por  tanto,  evidentemente  y  sabiendo  la  situación  en  la  que  se  encuentra  este
Ayuntamiento de Jaén y la necesidad perentoria que tiene de dinero, venga de donde venga, va
a contar con su apoyo total y absoluto a esta moción.
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Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez quien manifiesta que está bien que se
reivindique en esta moción el ubicar una ciudad deportiva en el Polígono del Valle ya que esto
sería un revulsivo económico y social para todo el Barrio.

No le ha extrañado que se haya elegido un barrio que el Partido Popular sabe que es un
feudo socialista, con lo cual cree que está jugando bien sus cartas pre electorales pero les pide
que lo que queda de legislatura se centren verdaderamente en las muchas cuestiones que
habría  que  solucionar  en  esta  ciudad  porque  la  moción  no  deja  de  ser,  para  los  que  ya
empiezan a entender de qué va todo esto, un rifirrafe de los muchos a los cuales ya los tienen
acostumbrados entre Gobierno Central, Junta de Andalucía, Diputación, etc, pero al final los
vecinos de Jaén si quieren comprar o hacer deporte se tienen que ir a otra ciudad.

Insiste en que está muy bien la moción,  pero que no estaría de más que el  Partido
Popular  presentará alguna seria  de  verdad para  la  ciudad,  no para molestar  a  la  bancada
socialista y estar en conflicto con la Diputación y la Junta de Andalucía, cuando todos saben que
esto no se va a solucionar ni en un mes ni en un año, porque la situación de Jaén es Histórica y
no se va a solucionar con este tipo de mociones.

Como no puede ser de otra manera apoyará la moción pero quiere dejar claro a quien
escuche y vea este pleno que esto no deja de ser un poquito de juego político del cual los
jiennenses, e incluso él, están ya bastante hartos.

Toma la palabra, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS.

Manifiesta que en líneas generales están de acuerdo con lo que se plantea en la moción,
sobre todo respecto al  primero de los  acuerdos,  es más ya lo  han dicho antes  cuando se
debatía la moción del Grupo Socialista que consideran que todas las Administraciones tienen
que contribuir económicamente al desarrollo de Jaén, y que tienen que empezar a saldar la
deuda que tienen de inversiones con la ciudad de Jaén, y la Junta de Andalucía la primera, que
además es una deuda en muy diversos ámbitos,  y  en el  ámbito  deportivo no se queda al
margen.

El segundo de los acuerdos si genera más duda, sobre todo por la manera que lo han
planteado  porque  a  veces  da  la  sensación  que  con  tal  de  poner  de  manifiesto  esos
incumplimientos históricos que hay por parte de la Junta y que ya se han visto a lo largo del día
que son numerosos, sacan del baúl de los recuerdos cualquier compromiso o promesa que se
ha  hecho  hace  veinte  años  y  piden  que  se  ejecute,  sin  entrar  en  valoraciones  de  si  esa
propuesta en su momento era ya adecuada, o lo que es más importante, si a día de hoy, que
Jaén no es la misma ciudad que hace quince años, es la mejor propuesta que se puede hacer,
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Porque por ejemplo se ha hablado de que en esa Ciudad Deportiva se incluía el Pabellón
que se va a construir en el IFEJA, por tanto se puede ver que las circunstancias han cambiado
en esta ciudad, son otras, por eso cree que hay cuestiones que hay que pensar y valorar.

También les sorprende el planteamiento que se hace porque hace unos meses se estuvo
debatiendo  sobre la  mejor  ubicación  de  la  pista  de  atletismo de ocho calles  que  estuviera
homologada para competición y se decía que era una prioridad para el Equipo de Gobierno y
que ya llevaba un tiempo estudiando este proyecto e incluso se mencionaban una serie de
ubicaciones y entre las que se mencionó no estaba precisamente la que se propone hoy en esta
moción, por tanto no saben si es que puede haber previsiones de más de una pista de ocho
calles o definitivamente plantean hacerla allí, piensa que todo esto queda un poco en el aire o
es más da la sensación de que lo que vienen a pedir es una ciudad deportiva porque la prometió
el Sr. Chaves en el punto 12.4 de un programa electoral  que tiene más de diez años

Piensan que no es la mejor manera de planificar  unas instalaciones que tienen tanta
importancia para la ciudad y creen que el Partido Popular tampoco porque si de verdad creyeran
en ellas la hubieran asignado en el Plan General, y sin embargo esos terrenos tienen en el
nuevo Plan General un uso residencial y la ampliación de la Universidad y la ciudad deportiva
junto a Cerro Molina, por eso no entienden muy bien esto.

Les parece que no se deben plantear este tipo de cosas sin evaluarlas, sin pensarlas, sin
que tengan una mínima planificación porque luego pasa lo que pasa que se quiere hacer la pista
de  Atletismo  pero  luego  resulta  que  en  el  Plan  General  no  hay  suelo  adecuado  con  la
calificación necesaria para poder ejecutarla.

Termina diciendo que puede que sea una buena propuesta y que efectivamente puede
ser un buen revulsivo para el Polígono del Valle y es un sitio adecuado, pero ahora que se sabe
que el Plan General tiene los días contados sería oportuno que se estudiará en profundidad si
esa propuesta es la más conveniente para la ciudad de Jaén.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ.

Se  dirige  al  Sr.  Álvarez  para  comentarle  que  está  encantado  con  que  considere
importante traer  al  pleno para su aprobado cuestiones sobre el  estado de las instalaciones
municipales deportivas, aunque el desenlace le parece muy incierto,

Le parece su preocupación poco creíble  porque si así lo fuera no hubiera votado en
contra de todas las mociones que ha traído su grupo a este pleno, y que a pesar de su negativa
han salido aprobadas pero que no se ha hecho nada para cumplirlas ni ejecutarlas. 
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Se dice en la moción que el Ayuntamiento ha puesto en valor el esfuerzo realizado, lo
que hace incuestionable el compromiso que tiene con la practica deportiva; le parece increíble
que  con  los  desgraciados  resultados  de  su  gestión  como son piscinas  públicas  que están
cerradas  permanentemente  u  ocasionalmente  por  no  cumplir  con  las  normativas,  falta  la
información al consumidor, estado de las instalaciones de barrios lamentables, eliminación de la
plaza  de médico de  las  instalaciones  deportivas,  eliminación  unilateral  del  bono de  piscina
terapéutico,  pérdida de la gestión del  Campo Sebastián Barajas  y Antoñete, mal  estado de
conservación de las instalaciones de Las Lagunillas, pérdida de control público de las Escuelas
Municipales Deportivas, eliminación de subvenciones a clubes, eliminación de un gran evento
deportivo  como  Andalucía  By  Ride,  ninguna  inversión  en  materia  deportiva,  cobro  de
instalaciones a clubes de forma arbitraria e injusta, abandono de instalaciones deportivas como
el  Parque  Empresarial,  parque  acuático,  etc.  etc.  etc.  etc.  diga  que  es  incuestionable  el
compromiso que tiene el Ayuntamiento con la  práctica deportiva, no le queda más remedio que
cuestionar de verdad esa preocupación

Habla de inversiones que ve con tristeza,  cuando la verdadera tristeza se la debería
ocasionar  cosas  como el  abandono  que  ha  sufrido  el  Parque  Acuático  después  de  haber
invertido en él seis millones de euros; también debería darle tristeza pasear por las distintas
instalaciones deportivas de los barrios, o simplemente visitar la Salobreja y las Fuentezuelas.

Pero lo que más le ha sorprendido es que un concejal necesite llevar a Pleno para su
aprobación el solicitar ayudas o subvenciones a un organismo público cuando es el Sr. Álvarez
el que está gestionando el deporte en esta ciudad, es el que debería solicitar estas ayudas o
subvenciones.

Aunque  de  la  lectura  de  la  moción  se  ha  sacado  que  por  fin  reconoce  que  las
instalaciones  deportivas  están  en  un  mal  estado de  uso  y  que  necesitan  una  adecuación,
aunque también entra en incoherencia porque como puede ser que en el año 2014 se aprobó
realizar un estudio del estado de conservación de las instalaciones y el consiguiente plan de
mantenimiento y se ha dado ni un solo paso para conseguirlo.

Realmente lo que él piensa es que después de ver con indefensión como se abandona
todo el deporte en esta ciudad, desde el año 2011 hasta la actualidad, cree que presenta esta
moción acorralado por las cada vez más numerosas quejas del sector del deporte pero solo
para hacer  un postureo que se le  antoja  realmente histórico.  Si  no es  así  que diga en su
segunda intervención cuantos proyectos se han solicitado oficialmente a la Consejería para la
adecuación o inversión de instalaciones deportivas municipales, y no le pide que diga en los
últimos siete años, más fácil durante el tiempo que él ha estado gestionando el Patronato de
Deportes.
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Las fotos y el postureo no es una buena solución a los problemas que acucian el deporte
a esta ciudad y lo ha podido comprobar con la gestión que han llevado a cabo con los Campos
del Sebastián Barajas y Antoñete, cuya gestión ha pasado de la Federación con el consiguiente
perjuicio para los usuarios que han visto como los precios para su uso han subido y no pueden
utilizarlos con la misma asiduidad que cuando era gestión pública, cosa que ha tenido también,
desde PSOE, que instarse a la Federación para que reconsidere los precios y se asimilen a los
precios públicos aprobados por el Ayuntamiento, porque desde el Patronato no se ha hecho
absolutamente nada.

Le pide también al Sr. Álvarez que explique a la ciudadanía si se ha hecho la solicitud
oficial  al  Consejo Superior  de Deportes  para la  realización  de la  pista  de atletismo que se
aprobó en marzo de 2017, tampoco se ha arreglado el Campo de Fútbol de las Fuentezuelas
que  se  iba  a  hacer  en  Enero  y  ahora  se  ha  incluido  en  los  Planes  Provinciales  y  de  la
Diputación,  y que le explique también a los vecinos de Jaén cuáles han sido los proyectos
presentados en su reciente reunión con el Consejo Superior de Deportes y qué compromisos se
han llegado.

Para cerrar el debate interviene el Concejal del Grupo Municipal Popular proponente de
la moción, D. JOSÉ Mª ÁLVAREZ BARRIENTOS.

El Sr. Álvarez agradece en primer lugar el apoyo a la moción de la Sra.  Anguita, Sr.
Martínez y Sr. Santiago.

A la Sra. Martínez Ballesteros le informa que efectivamente se ha hecho un estudio,
realmente la ciudad de Jaén necesita otra zona deportiva por decirlo de alguna manera, ya que
existen las de la Salobreja en una zona, las de las Fuentezuelas en otra, y queda descubierta
esta zona del Polígono del Valle que consideran que es la más idónea.

Además hay que tener en cuenta que para ese tipo de instalaciones se necesitan una
gran extensión de terrenos y Jaén solo  cuenta con ese terreno por  esta zona y por  la del
Boulevard y por ello creen que es la más idónea, recordando que en su día se hizo el estudio
correspondiente  y  la  idoneidad quedo patente.  Además por  supuesto  también  suma que la
Universidad de Jaén está al lado, con lo cual se da respuesta a la pregunta que ha formulado.

Al Sr. Alberca le contesta que cree que no se ha leído la moción porque se ha ido por los
Cerros de Úbeda en su intervención, ha mezclado conceptos y se ha detenido a hacer una serie
de afirmaciones que cree que no ha entendido nada.

Le comenta que a él lo que le da tristeza es cada vez que pasa por el parque acuático y
ve los millones de euros de cemento que allí hay que gracias al Partido Popular alguna vez
tendrá  solución,  porque  en  breve  van  a  mantener  reuniones  con  empresas  que  están
interesadas en darle salida a esa infraestructura.
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Con respecto a las propuestas que se han formulado al Consejo Superior de Deportes, le
contesta que lleva mucha prisa, que apenas lleva un año y que los procedimientos tienen sus
plazos.

Es cierto que apenas hace tres semanas estuvo en el Consejo Superior de Deportes y lo
primero  que  le  recordaron  fue  el  Real  Decreto  4096/1982  sobre  las  transferencias  de  las
competencias a la Junta de Andalucía y por eso están ahora aquí debatiendo esta moción y no
sobre lo que ha planteado del Campo de la Federación y todas esas historias. 

Continua explicando que una vez que le recordaron esas competencias, le dijeron que
efectivamente en los nuevos presupuestos que se van a aprobar para 2018 se incluye una serie
de subvenciones pero para campos de Deportes que sean susceptibles pero porque haya un
Club en la ciudad que compita a nivel nacional. Ese es el compromiso que hay y ahí va a estar
la ciudad de Jaén para obtener las subvenciones correspondientes, para eso se está haciendo
un estudio pormenorizado de cada una de las instalaciones deportivas que tiene la ciudad de
Jaén incluyendo las elementales de Barrio.

Este equipo de gobierno ha hecho los deberes reuniéndose con el Consejo Superior de
Deportes, y va a hacer los deberes reuniéndose con la Junta de Andalucía.

Le comenta al Sr. Alberca que le llamó poderosamente la atención una conversación que
mantuvo con un cargo de la Junta de Andalucía en un evento deportivo en la ciudad de Jaén, y
que ante su referencia a que había mantenido una reunión con el Consejo Superior de Deportes
y  que  probablemente  se  consiguiera  alguna  subvención,  él  le  contestó  que  lo  mismo  que
recibiera esta ciudad del Consejo Superior de Deportes lo recibiría de la Junta de Andalucía, es
decir nada, porque saben perfectamente que desde el Estado se está transfiriendo dinero a la
Junta para que invierta en la ciudad de Jaén y eso no se hace.

Termina pidiéndole al Sr. Alberca que no se preocupe que van a seguir insistiendo para
que la Junta de Andalucía no mire para otro lado y venga a invertir a esta ciudad.

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ,
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª.
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL

CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª. ROSARIO MORALES DE

PÁGINA 302/307



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE JAÉN NEGOCIADO DE ACTAS

PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

COCA,  D.  JUAN CARLOS RUIZ TORRES,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- DACIÓN DE CUENTAS DE DE RESOLUCIONES
DE LA ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE
2018, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL
MES DE MARZO DE 2018.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de marzo de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2018003667 al 2018005255, así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de febrero de 2018 CSV 11777131113236111556 al
11777132032071370376.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,  Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D. MANUEL FRANCISCO
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  D.
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ,  Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,  D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL

FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE
RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR

MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS).

NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si hay algún ruego o pregunta que
quieran formular.

A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos.

D.  Víctor  Manuel  Santiago  Pérez  solicita a  D.  Miguel  Contreras  López,  Concejal  de
Régimen Interior y Servicio al Ciudadano, que le facilite una copia de los trabajos realizados por
la empresa contratada para realizar  la RPT del Excmo. Ayuntamiento de Jaén. En concreto
sobre  la  conclusión  efectuada  en  la  evaluación  y  valoración  de  los  puestos  de  trabajo  del
Ayuntamiento, patronatos y organismos autónomos, con especial incidencia de los funcionarios
Jefes  de  Servicio  y  análogos  de  nivel  27  y  30,  así  como las  propuestas  de  valoración  al
respecto. 
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A continuación el Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común.

Dª. Mª Dolores Nieto Nieto formula un ruego dirigido al Sr. Jódar que tiene que ver con
un punto muy concreto de la calle Juanito Valderrama donde hay una señora mayor que tiene
problemas de movilidad ya que va en una silla  de ruedas.  Se trata de un tramo,  que cree
recordar, se encuentra a la altura del nº 2 (se compromete a concretarle al Sr. Jódar el punto
preciso), y señala que quedó sin arreglar cuando en su momento se acometió la intervención de
dicha calle. 

Añade, que en general, se encuentra en muy mal estado el acerado de toda la calle, pero
lo específico es que en ese tramo, como decía al inicio de su intervención, vive una persona
mayor que tiene una mayor dificultad para transitar la zona en silla de ruedas. Por lo que ruega
que se intente arreglar todo el acerado en ese tramo, o al menos aquellas partes que suponen
mas nivel de dificultad para una persona que tiene que entrar y salir en silla de ruedas, o para la
propia familia que la acompaña, ya que subraya que le está suponiendo un problema cotidiano
en su día a día y en el de su familia.

Dª. Sara Martínez Ballesteros formula una pregunta para Dª. Yolanda Pedrosa Sánchez,
Concejal de Sanidad y Consumo. Les llega la información de que FCC ha comunicado a la Sra.
Pedrosa, no saben si de manera formal o informal, que tiene alguna dificultad para ubicar la
ampliación de la perrera en la zona en la que la querían construir.

La Sra. Pedrosa responde a la Sra. Martínez, que no tiene conocimiento de tal extremo.

Al respecto la Sra. Martínez le solicita a la Sra. Pedrosa que se interese por informarse
de si va a haber alguna modificación con respecto al proyecto que tenían para ampliar la perrera
y para adecuar la que hay ahora mismo construida, y de ser así, se le comunique a su Grupo
Municipal si va a haber algún cambio.

D. Manuel Montejo López, traslada al Sr. Ruiz un ruego que le han realizado los vecinos
del Barrio de El Almendral, en el sentido de que desde la Concejalía y la Policía Local se estudie
la posibilidad de instalar en la Plaza de la Merced un semáforo que regulase, como posibilidad,
un doble sentido en Almendros Aguilar (Igual que ocurre en la Magdalena) de forma que los
vecinos de esos barrios de la zona sur no estén tan aislados. 

A continuación formula una pregunta directamente al Sr. Alcalde para que los Concejales
competentes  le  puedan  informar,  sobre  las  modificaciones  que FCC haya realizado  en  los
sectores de limpieza diaria y que ha provocado que en las últimas semanas, por la información
que  les  han  hecho  llegar  vecinos  de  los  barrios  afectados,  que  algunos  barrios  como  El
Almendral, La Magdalena, pero también en el Tomillo e incluso en El Bulevar, pasen días en los
que no se  realiza  la  limpieza  viaria,  o  no  está  el  personal  antes  disponible.  Por  lo  que  le
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pregunta si la empresa ha realizado alguna modificación en los sectores, en qué sentido y si hay
zonas que no se van a cubrir.

A continuación reitera al Sr. Alcalde la pregunta que le formuló en el Pleno anterior, en
relación a cuál consideraba que era la ubicación más idónea para el nuevo pabellón deportivo. Y
aclara que lo recuerda porque en los últimos Plenos en los que se han realizado preguntas, no
se contestan después por escrito en el plazo de un mes establecido por el ROF. Por lo que
solicita  que  lo  tenga  en  cuenta  el  Equipo  de  Gobierno,  y  que  si  ha  sido  simplemente  un
descuido, que intente responder a las preguntas que se le formulan.

A continuación el Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Dª.  MATILDE CRUZ CARRASCO formula  un  ruego  al  Sr.  Alcalde.  Imagina  que  tiene
conocimiento de que desde el mes de noviembre no se ha convocado la Comisión de Control de
Empresas Concesionarias, y de que hay dos Comisiones extraordinarias solicitadas, y se ha
excedido el  tiempo de convocatoria  incluso de oficio.  Y dada la  situación de alguna de las
empresas, por ejemplo FCC, con la que hay un nuevo contrato sin haber liquidado la anterior,
en la medida de lo posible se convoquen lo antes posible las sesiones ordinarias. Y con relación
a las sesiones extraordinarias, añade que desde luego el tiempo está ya más que excedido.

A continuación  traslada  al  Sr.  Ruiz  una  información que les  han  hecho llegar  varios
vecinos en el sentido de que a pesar de que en el Ayuntamiento se adoptó un acuerdo en el
Pleno con respecto a las líneas que ya no tenían inicio y final, y aquella práctica que tenía la
empresa de a mitad de un recorrido cambiar el cartel con la línea, esto se sigue produciendo. Y
solicita  que  como  hay  un  servicio  de  inspección  en  el  Negociado  de  Transporte  que  se
compruebe  que dicha  incidencia  realmente  está  ocurriendo,  y  si  es  así,  que  se  tomen las
medidas oportunas.

Por último, añade que va a realizar una aclaración al Sr. Martínez, y aclara que se refiere
al Sr. Iván Martínez.

“El Presidente de la Asociación de Vecinos de Fuentezuelas…”

El Alcalde se dirige a la Sra. Cruz para aclararle que si va a realizar una aclaración al Sr.
Iván Martínez, en ese momento se encuentra ausente de la sesión plenaria. A lo que la Sra.
Cruz responde que entonces no va a realizar dicha aclaración.

D. Francisco José Estepa Vílchez formula un ruego al Sr. Alcalde en relación a la petición
realizada ya desde hace varios meses por la Asociación de Comerciantes del Mercado de San
Francisco,  dado  que  en  dos  ocasiones  ha  suspendido  la  reunión  concertada  con  dicha
Asociación. Por lo que ruega que cuanto antes atienda las demandas de los comerciantes del
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Mercado de San Francisco, les escuche y les aclare hasta qué punto se van a cumplir  las
promesas que les ha hecho.

Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, formula una pregunta al Sr. Jódar:

“Ya que ustedes han visitado el Centro del Bulevar, me traslada una vecina (y además
nosotros lo hemos traído a este Pleno), que llevan años esperando a que arreglen el acerado de
la Calle Antonio Muñoz Molina. Tienen un niño que es invidente y la verdad es que se les va a
matar el chaval allí un día de estos”.

El Alcalde le responde que se va a arreglar.

La Sra. Lorite le responde que eso les dijo la otra última vez, y no se ha arreglado. Por lo
que le pregunta cuando se va a arreglar.

A continuación señala que los vecinos de la Calle Salsipuedes llevan demandando su
arreglo desde el año 2016. Que han recogido firmas y las han presentado en el Ayuntamiento,
porque esa calle está totalmente intransitable para las personas, y se han producido ya varias
caídas de viandantes. Por lo que solicita que se arregle cuanto antes ya que en el Plan que han
presentado sobre arreglo de calles esta calle no se incluye.

Dª. Mª Del Mar Shaw Morcillo reitera una pregunta que ya formuló en el Pleno anterior a
la que no han recibido contestación en plazo, que aclara es de Pleno a Pleno. Y es sobre las
visitas turísticas que se han realizado, en el sentido de que se les desglosara el número de
personas que las están realizando desde principios de este año 2018, y las que se realizaron
durante  la  Semana  Santa  a  los  edificios  municipales,  que  fueron  anunciadas  desde  el
Ayuntamiento.

A continuación pregunta sobre otra cuestión:

 “El otro día lo pregunté en el Consejo de Cultura y me dicen que se ha trasladado a
Alcaldía, una solicitud que los vecinos del Tomillo han presentado porque que quieren ponerle el
nombre de una Plaza a una persona. Lo tienen solicitado desde septiembre y no conocen nada
del tema. La Concejala me traslada que está en Alcaldía, y queremos saber si es que pasa algo
o hay que hacer algo”.

Por último, pregunta sobre la situación de la Obra de Alfonso Parras. Señala que en su
momento el Ayuntamiento renunció al Convenio, y que según la información de la que disponen
no está visitable y tampoco se ha sacado del Edificio Moneo. Por lo que quieren saber cuáles
son las previsiones del Ayuntamiento al respecto y qué es lo que se va a hacer.
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D. Carlos Alberca Martínez, plantea la siguiente cuestión:

“Sobre un escrito registrado el día 18 de abril del actual en relación a los aledaños del
Campo de Fútbol del Jamarguillo, las calles Costa Rica, Nicaragua. Hay veintitantas firmas de
vecinos que dicen que llevan días viendo como se pasean roedores por las calles debido al mal
estado del Campo de Fútbol y de sus aledaños, habiéndose colado incluso en las viviendas y
teniendo muchos niños y niñas que van a entrenar a este campo por las tardes”.

El Alcalde le responde que no tiene conocimiento, a lo que el Sr. Alberca le contesta que
tiene el escrito y que está a su disposición.

De los ruegos y preguntas formulados en el control y fiscalización del Equipo de Gobierno,
quedan enterados los miembros de la Corporación Local  asistentes a la sesión, Sres/as.  Dª

ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ,
Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ,  D.  MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ,  D.  JUAN JOSÉ JÓDAR
VALDERRAMA,  D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ,  Dª.  ROSARIO MORALES DE COCA,  D.  JUAN
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO,
D.  FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ,  D.  MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO,  Dª MARÍA DE LAS
MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ Y Dª MARÍA

DEL MAR SHAW MORCILLO, D. RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D.
MANUEL MONTEJO LÓPEZ Y Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA

VERÓN,  D.  IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D.  VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO
ADSCRITOS).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y
cincuenta  minutos,  de  lo  que  se  extiende  la  presente  acta  que  firma  el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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